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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda:
Leyes concediendo créditos extraordinarios y suplementos 

de crédito al presupuesto vigente de los departamentos 
ministeriales que se expresan.

Otra reduciendo al 10 per 100 el impuesto de transporte 
sobre el precio percibido por las Compañías de ferroca
rriles en los billetes llamados de caridad j  en los que á 
precio reducido conceden dichas Compañías á su per
sonal.

presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto resolviendo á favor de la Administración una 

competencia suscitada entre el Gobernador de Almería 
y el Juez de Purchena.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de indulto.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden (reproducida) aprobatoria del adjunto Regla

mento de uniformidad del Cuerpo de Seguridad.
Ministerio de Fomento:

Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Com

pañía de los Caminos de Hierro del Sttr de España por 
retraso de un tren correo.

Administración central:
E sta d o . — Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

Gu a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general de los Registros. —  
Orden resolutoria de un recurro gubernativo interpuesto 
por D. Elias del Yerro y Peña contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Arév&lo á inscribir un tes
tamento y relación de bienes.

Lista de Aspirantes al Registro de la propiedad del distrito 
del Occidente de Barcelona.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.— Relación da los individuos 
que han sido admitidos como Aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretario.—Anunciando haber
se solicitado por Doña María del Carmen Alvarez Martí
nez un duplicado de su título de Maestra superior.

F o m e n to . —Dirección general de Obras públicas.— Modifica
ción de la distribución de créditos para el plan de obras 
nuevas correspondientes al capítulo 12, art. 2.°, concep
to 1.a, del presupuesto de esto Ministerio.

Agginstafraeléis prevloolal:
Universidad de Oviedo.—Nombramiento de les Tribunales

que han de juzgar los ejercicios de oposición á Escuelas 
de primera enseñanza y listas de aspirantes é. I mismas.

M a ta litr a o tó s  m  m í i m i

Edicto» da Audiencias provinciales, Juzgados oe primera 
instancia y  municipales.

Asmóle» y adióla*

Banco Hipotecario de España.—Compañía ferrocarril 
de Medina del Campo ¿ Ss) amanea.— Vizcaya.  
Compañía general Española de Tranvías-— ;.% Papelera 
Española.—Sociedad del Tranvía de Ext a s í o - - y  Merca
dos de Madrid.—Compañía de los C&ramas ¿ó Hierro del 
Norte de España.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteor : ' ^íca*.
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones : u feeorológl^ 

cas en España y  en el extranjero.

Parto no ofielol*
Anuncio», santoral y espectáculo».
Tribunal Supremo.—Pliegos 230 y 231 de «ensucias de la 

Salada lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Den Alfonso XIII (Q. D. G.) j  la Reina. Dofia Victoria 
Eugenia continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias, el In
fante Don Jaime y demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
LEYES

DON ALFONSO XIII, por la graoia de Dios y la Contitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 336.216 pesetas S un capi

tulo adicional del presupuesto vigente de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
con destino á obras de reparación del Palacio Consejo do Estado.

Art. 2.° El remanente de dicho crédito que quede sin invertir en 31 de Diciem
bre próximo, así como el sobrante del concedido por ley de 3 de Agosto de 1907, 
que resultó al liquidarse el presupuesto de este último año, se transferirán al de 
1909, con el expresado destino.

Art. 8.° El importe del referido crédito extraordinario se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, 
y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro:

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil novecientos ocho.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
Augusto tisronzúlez Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario de 73.475*50 pesetas á un ca

pítulo adicional del presupuesto de Obligaciones de los Departamentos ministeria
les correspondiente al actual año económico, sección 2.a, «Ministerio de Estado», 
para satisfacer obligaciones de ejercicios cerrados, en la siguiente forma:

35.765*10 pesetas para pago de los gastos causados con motivo de la segunda 
Conferencia internacional de la Paz; y 

37.710*40 pesetas por los ocasionados á la Misión extraordinaria á Rabat.
Art. 2.° El expresado importe de 73.475*50 pesetas se cubrirá con el exceso que

ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, 
en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio & diez y siete de Diciembre de mil novecientos ocho.
. , YO. EL REY ,¡ ■

El Ministro de Hacienda,
Angoste fionzález B endn.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nós sancionado lo Biguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 68.644*38 pesetas á un ca

pítulo adioional del presupuesto vigente del Ministerio de Estado para pago de obli
gaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo, correspondiente 
á los años de 1900,1903 y 1904 al 1907.

Art. 2.a El referido importe se cubrirá con el exceso de los ingresos que se ob
tengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la deuda flo
tante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos S todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil novecientos ocho.
YO EL REY

Él Ministro de Hacienda,
A ugusto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la graoia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden suplementos de crédito al presupuesto vigente del Mi

nisterio de la Guerra, importante en junto 4.274.990 pesetas 92 céntimos, distribui
das por capítulos, artículos y servicios en la forma que expresa la adjunta re
lación.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso que ofrezcan los iDgresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil novecientos ocho.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
Augusto González Besada*
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Relación iwr capítulos, artículos y servicios de los suplementos de crédito al presupuesto 
dgente del Ministerio de la Guerra á que se refiere la ley de esta fecha.

Capítulo*. Artículos. S E R V I C I O S  Pesetas.

3.° 2 .°  Personal de oficinas y  establecim ientos de las Capi
t a n í a  generales y  Gobiernos m ilita re s .................. 144.561*93

5.° l . °  Cuerpo? perm anentes del E jército ..................................  823.197
2.° R ecluta ciento  del E jérc ito ...................................v :' • 10.0004.° Com isiones activas y extraordinarias del serv ic io . 200.000
5.° Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y ex ced en tes....................................    ;    74.8976.° E stab lecim ientos de instrucción m ilita r ....................  88.000

7 .° l . °  Subsistencias m ilita res .......................................................  5??'̂ 5̂2 .°  A cuartelam ien to , alumbrado y com b u stib le   3t>..127*18
r 4.° H o s p ita le s .. .................................      213.050'01

8 .° Ú n ico . Transportes m ilita re s   .........................................  400.0009.° > Cría caballar y rem onta ......................................................  500.000
10 > Material de A r tille r ía ........................................................... 22211 » Idem d 2 Ingenieros _    224.635 8012 » Gastos diversos é im p rev isto s ...........................................  180.000
14 » Premio* de enganche y reenganches.................... . . .  245.000

4.274.990 92

Ma ir ¿ • de Diciem bre de 1908. =  El M inistro de H acienda, A ugusto  G o n z á l e z  B esada

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la C onstitución Rey da E spaña;
Á fco loi -os que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nós sancionado lo siguiente:
A rtículo 1.° Se concede un suplem ento de créd ito  de 110.000 pesetas al p resu 

puesto vigente del M inisterio de la G obernación, capítulo 18, «C onducciones y gas 
tos diversos», a r t. 2.°, «Telégrafos», concepto 6.°

A rt, 2. Ei referido  im porte se cu b rirá  con el exceso de los ingresos que se ob
tengan ío b re  las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
flotante áei Tesoro.

Por tanto:
Mane os á todos los T ribunales, Ju s tic ia s , Jefes, Gobernadores y demás Au

to r id a d ^  así civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y  ejecutar la presente ley en todas sus 
partes*

Dado Palacio á diez y siete de Diciem bre de m il novecientos ocho.
YO EL REY17. Ministro de Hacienda,

Gronzález B e sa d a .

DON ALFONSO X III, po r la gracia de Dios y  la C onstitución Rey de España;
Á todos ios que la presente v ieren  y  entendieren , sabed: que las C ortes han  decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
A rtículo 1.° Se concede un  suplem ento de c réd ito  de 77.980 pesetas al cap ítu 

lo 25, «Castos diversos de la G uard ia civil», a r t. l.° , «A lquileres y ob ras» , del p re 
sup ueste  v igente del M inisterio de la G obernación, d is tribu idas en la  siguiente 
form a:

28.0LQ pesetas al concepto 2.° para  pago de a lquileres de casa á los guard ias 
casados íe  los tercios 14.° y  1.° residentes en M adrid, y

49.890 si oonoepto 3.°, tam bién p ara  alquileres de casa, á los Jefes y  O ficiales de 
la Guardia civil que desem peñan puesto de p lan tilla  orgánica de M adrid.

A rt. 2,° E l referido  im porte se cu b rirá  con el exceso de los ingresos que se ob 
tengan sobre las obligaciones que se satisfagan , y , en su  defecto, con la  Deuda flo
tan te  del Tesoro.

P o r tanto:
Mandamos á todos los T ribunales, Ju s tic ias , Jefes, G obernadores y  dem ás A u

toridades, asi civiles como m ilitares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
qu !9 ; guarden y  hagan guardar, cum plir y  ejecu tar la presen te  ley en todas sus 
partes .

Dado qzi Palacio á  diez y  siete de Diciem bre de m il novecientos ocho.
YO EL  REY¿M inistro do Hacienda,

t to n z á le z  .ISeawU».

DON ALFONSO X IlI, po r la gracia  de Dios y  la Constitución Rey de España;
Á todos los que la p resente v ieren  y  entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y  Nós sancionado lo siguiente:
A rtículo 1.° Se concede un  suplem ento de crédito  de 70.000 pesetas al p resu

puesto v igente del M inisterio de la Gobernación, capítulo 5.°, a r t. 3.°, de «Alquile
re s  y obras» .

A rt. 2.° E l rem anente que de dicha sum a resu lte  sin in v e rtir  en 31 de D iciem 
bre  próxim o se tran sfe rirá  al p resupuesto  de 1909, con la m ism a aplicación.

A rt. 3.° E l citado im porte se cu b rirá  con el exceso de los ingresos que se ob ten , 
gan sobre las obligaciones que se sa tisfagan , y, en su defecto, con la Deuda flo tan te 
de l Tesoro.

P o r tanto :
Mandamos á todos los T ribunales, Justic ias, Jefes, Gobernadores y  demás Au

toridades, así civiles como m ilitares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y  ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de D iciem bre de m il novecientos ocho.
YO. E L  REYjEl Ministro de Hacienda,

A u g u sto  G on zá lez  B e sa d a .

DON ALFONSO X III, po r la gracia de Dios y  la C onstitución Rey de España;
Á todos los que la presente v ieren  y  entendieren, sabed : que las Cortes han de

cretado y Nós sancionado lo sigu ien te :
Artículo 1.° Se concede un crédito  ex trao rd ina rio  de 483.351 pesetas 28 cén ti

mos á un  capítu lo  adicional del p resupuesto  del M inisterio de la G obernación del

co rrien te  año para  el pago a la Com pañía ih e  Ind ia  R ubber G utta  P erch a  and Tele- 
g raph  W orks, de L ondres, del saldo á s u  favor por la  reparac ión  de cables te leg rá 
ficos subm arinos de prop iedad del Estado.

A rt. 2 °  E l m encionado im porte se cu b rirá  con el exceso que ofrezcan los in g re 
sos que se ob tengan  sobre  las obligaciones que se sa tisfagan , y , en su  defecto, con  
la D euda flo tan te  del Tesoro.

P o r tan to :
Mandamos á todos los T ribunales, Justic ias, Jefes, G obernadores y  demás A u

to ridades, así civiles como m ilitares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cum plir y  ejecu tar la  p resente ley en todas sus 
p a rte s .

Dado en Palacio á diez y siete  de D iciem bre de m il novecientos ocho.
YO EL  REYEl Ministro de Hacienda,

A a a g w sto  G on zá íez  B e s a d a , .

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la C onstitución Rey de España;. 
Á todos los que la p resente v ieren  y  entendieren, sab ed : que las Cortes han de

cretado y Nós sancionado lo siguiente:
A rtículo 1.° Se concede un  crédito  ex trao rd inario  de 146.609*93 pesetas á un  ca

p ítu lo  adicional del p resupuesto  v igente del M inisterio de la Gobernación con des
tino  al pago de las obligaciones de ejercicios cerrados que expresa la ad jun ta  re 
lación.

A rt. 2.° El re ferido  im porte se cu b rirá  con el exceso de los ingresos que se ob
tengan sob re  las obligaciones que se satisfagan, y , en su  defecto, con la Deuda f lo 
tan te  del Tesoro.

P or tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justic ias, Jefes, Gobernadores y  demás Au

toridades, así civiles como m ilitares y  eclesiásticas, de cualqu ier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cum plir y  ejecu tar la p resente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de D iciem bre de m il novecientos ocho.
J O  E L  REY¡ ;El Ministro de Hacienda,

A rageast®  G o n zá le z  ¡Sesada.

Relación de las cantidades de ejercicios cerrados reconocidas por él Ministerio de la Gobernación, 
por un importe de 146.609'93 pesetas, á que se refiere la ley de esta fecha.

IMPORTEDESIGNACION DE LOS SERVICIOS Pesetas.
Para satisfacer á D. Manuel Dopieo Caseiras el resto del importe de las obras ejecutadas para la instalación del Sanatorio de Oza (Coruña), como contratis*ta de las mismas. Real orden de 5 de Diciembre de 1907 ....................................  4.077 63Para pago á D. Manuel Tolcsa Latour, Delegado especial de España en la Conferencia sanitaria internacional de Roma, en Noviembre de 1907, del resto de la cuenta presentada por dicha Comisión. Real orden de 14 de Marzo de 1908. 297*36Para pago de los alquileres correspondientes al mes de Diciembre de 1907 de los locales ocupados por las Comisarías de Vigilancia de los distritos de Bue- navista é Inclusa de esta Corte, por un importe de 312 50 pesetas y 250 pe-| seta, respectivamente. Real orden de 9 de Julio de 1908...................................... 562‘50Para pago de la gratificación de casa á los Jefes. Oficiales é individuos de la ! Guardia civil con residencia obligatoria en Madrid, devengada en les años que á continuación se expresan:190 3.............................................................................................................  28.865190 4.................................................................................. 9.370190 5.............................................................................................................  73975
Real orden de 15 de Octubre de 1908........................................................... .............. 112.210Para pago de gratificación de casa á individuos de la Guardia civil de las Comandancias de Castellón, Pontevedra, Santander y Valencia, devtngadas en los años que á continuación se expresan:1901 .............................................................................................................  427*501002.............................................................................................   4.312*50190 3 .......................... ................................. ................................................. 3.242*50190 4 .............................................................................................................  1.300190 6 ..................................................................  , .............  1.080
Real orden de 15 de Octubre de 1908............................................................................ 10.422 50Para abonar á la Compañía de ferrocarril de Salamanca, de Ja frontera de Por tugal, una cuenta de suministros, transportes y alquileres de edificios-para la instalación de las Inspecciones sanitarias de Fuentes' de Oñoro y Fregeneda, con motivo de la peste oubónica sufrida en Portugal en 1S99 y 1900. Real o rden de 15 de Octubre de 1908....................................................................................  6.978 14Para pago de las pérdidas de prendas y moblaje sufridas por la Guardia civil dela Comandancia de Málaga en la inundación ocurrida en Septiembre de 1907.Real orden de 16 de Octubre de 1908...................................................................    10.561*80Para satisfacer á D. Narciso M&rsín y Martín el importe de las obras de demolición y reconstrucción de la caseta del Estado, sita en el kilómetro 12 d« la carretera de la Coruña, con destino á la Guardia civil. Real orden d8 10 de Noviembre de 1908...................................................................................................... 1 500

T o t a l ..........................................................................  146.609*93
Madrid 17 de Diciembre de 1908.=E1 Ministro de Hacienda, Augusto G o n z á le z  B e s a d a .

DON ALFONSO X III, por la gracia  de Dios y  la C onstitución Rey de E spaña;
Á todos los que la presente v ieren  y entendieren, sabed: que las C ortes han  d e 

cretado y  Nós sancionado lo siguiente:
A rtículo 1.° Se concede un  créd ito  de pesetas 2.664.503*33 al capítu lo 24, a r tíc u 

lo único, «Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito  legislativo», 
del p resupuesto  vigente del M inisterio de la G obernación, con destino  al pago de 
prem ios de enganche y  reenganche devengados y no satisfechos en los años de 1902 
á 1907 po r individuos del In s titu to  de la G uard ia civ il.

A rt. 2.° Se concede asim ism o un  suplem ento de crédito  de 700.000 pesetas al 
capítulo 29, artícu lo  único, «Prem ios de enganche y reengan cha  de la G uard ia ci
vil», del propio p resup uesto .

A rt. 3.° El im porte  en jun to  de 3.364.503*33 pesetas á que asciende dicho c ré d i
to y suplem ento de crédito  se cu b rirá  con el exceso de los ingresos que se o b ten 
gan sobre las obligaciones que se satisfagan, y , en su  defecto, con la Deuda flotan^ 
te del Tesoro.

P or tanto :
Mandamos á todos los T ribunales, Justic ias , Jefes, Gobernadores y  dem ás Au

toridades, asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, d ecu a lau ie r  clase v  dignidad.
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que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil novecientos ocho.
YO EL REYEl Ministro de Hacienda,A u g u s to  C to n zá lez  B e s a d a .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito de 72.940 pesetas 15 céntimos á un capítulo 

adicional del presupuesto del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes para 
pago á la Diputación provincial de Valladolid de los gastes causados por las estan
cias clínicas de enfermos asistidos por la Facultad de Medicina de aquella Univer
sidad desde 1.° de Noviembre de 1904 á 30 de Septiembre de 1906.

Art. 2.® El expresado importe se cubrirá con el exceso de los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presante ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil novecientos ocho.
YQ EL REY) :¿El Ministro de Hacienda,

A n g in to  C to n zá lez  B e s a d a .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España; 
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nós sancionado do siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito de 70.688*08 pesetas al capítulo 24, « Ejerci

cios cerrados », artículo único, « Obligaciones que carecen de crédito legislativo», 
del presupuesto vigente del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, con 
destino á satisfacer los servicies que se detallan en la adjunta relación.

A rt. 2 .° El importe del mencionado crédito se cubrirá con el exceso que ofrez
can los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su 
defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil novecientos ocho.
YO. EL REY¡El Ministro de Hacienda,A u g u s to  G o n z á le z  fgess&dau

Relación de las obligaciones de ejercicios cerrados reconocidas por el citado M inisterio, á las cuales
se refiere la ley de esta fecha.

,4 ____ _________________ _______________________________

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS importePesetas.
Para atender al psgo de las obligaciones devengadas y no percibidas por va ños funcionarios del Cuerpo de Estadística de la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico en loa años de 1905, 1906 y 1907, por servicios de inapeccH nes y comisiones especiales, á saber:A D. José María García Díaz, comisión del servicio.—1905......................    65‘25A D. Florencio Zanónu saldo de su cuenta.—Visitas de inspección.....................  282*10A D. Juan BUnco Pardo.—1906.................................    405‘70Al mismo.—1906........................................................     *. 135*76A D. S?nforiano Gonindo.—1906........................................................       24A D. Siró García dei Mazo. —1907..  ...............................................................     206 90Al mismo.— i907...........................        482*25Para satisfacer á D. Clemente Infante Valgañón, Maestro Regente de la Escuela práctica agregada á la Normal Superior de Maestros de Valladolid, las remuneraciones á que tiene derecho por la enseñanza prestada en aquel Centro desde 1.° de Julio de 1892 á 30 de Diciembre de 1903, á razón de 500 pesetasanuales................. .............................................................................................. 5.708 37A Doña Rafaela Rojas, Profesora de primera enseñanza, por los haberes que deben serle acreditados desd.8 16 de Mayo de 1905 á 28 de Febrero de 1907, en remuneración á ios servicios que tiene prestados á la enseñanza en una Escuela pública de Córdoba, y á razón de 2.000 pesetas anuales... ................................  3 588*92
Para el completo pago de distas devengadas por Vocales de Tribunales de oposiciones, gastos de viaje y otros gastos de dichos Tribunales, en esta forma:

1902.—A D. Segundo Sabio del Valle, Habilitado del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños de Guadalajara, por gastos de personal auxiliar subalterno y material por el mes de Julio............................................ *.............................. 153*251905.—A D. Juan Pío García y Pérez, Habilitado del Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Arqueología de la Universidad de Valencia, por las dietas.y demás gastos de dicho Tribunal en el mes de Abril.  ......................................... 818 75Al mismo por igual concepto en el mes de Mayo. ...............................    702*651906.—A D. Jesús Hernández, Habilitado del Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, por dietas de dicho Tribunal v demás gastos en el mes de Abril......................... 244*901907.—A D. Francisco País*, ídem del id. id. á la Cátedra de Dibujo geométrico de la Escuela de Industrias y Bellas Artes de la Coruña, por dietas de dichoTribunal y demás gastos en el mes de Octubre......................     1.311*15Al mismo por igual concepto en el mes de Diciembre.  ............   903*651907,—A D. Timoteo González y Fernández, Habilitado del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñas y párvulos del distrito universitario de Madrid, por dietas dñ Presidente, Vocales, personal auxiliar y subalterno en el mes .de Noviembre................................... ...................................................................  553*50A D. Miguel Coronas, Habilitado del ídem id. á id. de niños del distrito univer-Barcelona, por ídem id. id. en el mes de Noviembre..  ........    1.161*50Al mismo por igual concepto en el mes de Diciembre.................................    303A D. Antonio Rodríguez, Habilitado del material de la Universidad Central,por el suministrado á varios Tribunales en el mes de Octubre................  149*05A D. Timoteo González y Fernández, Habilitado del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños y párvulos de este distrito universitario, por dietas delmismo personal auxiliar y subalterno en el mes de Diciembre................  861A D. Luis Alvarez Aleayde* Habilitado del Tribunal de oposiciones ¿ hi Cátedra de Derecho penal de la Universidad de Santiago, por dietas del mismo en elmes de Noviembre................................................................................................  808c50Al mismo por igual concepto en el mes de Diciembre    . . . . . . .  564A D. Gregorio Morey, Habilitado del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñas de la provincia de Baleares, por dietas de dicho Tribunal en el mes de Noviembre          ««.. i tf [110

IMPOUTTi*DESIGNACIÓN DE L03 SERVICIOS -Pesetas-
Al mismo por igual concepto en el mes de Diciembre..........................  385A D. José Alarcón, Habilitado del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñasy párvulos del distrito universitario de Sevilla, por dietas y demás gastos <kimismo en el mes de Diciembre . .............................................  1.345 90A D. Juan Rubio y Carretero, ídem id. id, id de niños dei ídem id. de..Granada, por ídem id. en el mes de Diciembre  744 95A D. Jesús Hernández, íd^m id. id. á Cátedras de Matemáticas de los Institutos de Cáceres, Baeza y Mahón, por dietas y demas gastos del mismo en el mes deDiciembre.............................      599*25A D. José Alarcón, Habilitado del Tribunal de oposic-ones á Esauelas de niños del distrito universitario de Sevilla, por dietas y demas gastos del mismo enel mes de Diciembre......................... ............. ..................................................  138 75A D. José María Díaz, ídem id. id. de niñas del ídem id. id., por dinías del Presidente, Vocales y personal auxiliar y subalterno en el mes de Diciembre  615A D. Mario Félix Gargollo, ídem id. id. de niñas del distrito universitario (laMadrid, por ídem id. id. en el mes de Diciembre.............................................  553 50A D. Antonio Rodríguez, Habilitado del material de la Universidad Central,por el suministrado á varios Tribunales en el mes de Noviembre   476 65A D. Angel Montes, Habilitado del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñas del disariio universitario de Madrid, por dietas y demás gastos del mismo enel mes de Diciembre............................................................................................ 409*75A D. Miguel Palenzuela, ídem id. id. á plazas de Profesores a« Música de Escuelas Normales del dí&trito universitario de Valladolid, por dietas riel Tribunal y personal auxiliar y subalterno en el mes de Diciembre  61 56A D. Simón de la Rosa y López, Habilitado del material del Tribunal de opoñ- sieiones á Escuelas de niñas y párvulos del distrito universitario de Sevilla, por ei suministro al misino en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre. 59 25A D. Pedro Pascual Lar*, Habilitado del Tribunal de oposiciones á Escuelas da niñas del distrito universitario de Valladolidid, por las dietas del mismo ypersonal auxiliar y subalterno en el mes de Diciembre.....................................  204 60A D. Manuel Escudero, propietario de la casa que ocupó en Zaragoza la Escuela de Comercio, por los a’-quileres devengados y no percibidos en los años ds 1901 y 1902.................................................................................................................... 3.384

Para el pago de las gratificaciones devengadas y no percibidas por los Catedráticos de las Universidades en concepto de acumulación de Cátedras y durante los años de 1900 á 1907, en la siguiente forma:
Central.—1906........................................................................................................  2.033{25Barcelona.—1900 á 1907  ....................................................................................   12 833 05Cádiz.—Facultad da Medmina. 1906      656 64Santiago.—1906 y 1807..........................................................................................  1.166 69Granada.—Idem id............................................................................................. .. 4.250*07Oviedo.—Idem id....................................................................................................  1.666 62Salamanca —Idem id  ..................................................................... ..........  3.333*38Sevilla.—1906 ........................................ ................................................................ 499*98Valencia.-1905 á 1907 ...........................................................................................  8.749*81Valladolid.—1906 y 1907................................................. ...................................... 1.166 62Zaragoza.—Idem id ................................................................................................  5.749*77

70.68808 
Madrid 17 de Diciembre de 1908.=E1 Ministro de Hacienda, Augusto González B usada* 

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España; 
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden suplementos de créditos al presupuesto vigente del 

Ministerio de Fomento hasta un importe total de 7 millones de pesetas, distribui
das en la siguiente forma: 4.400.000 al capítulo 10, «Carreteras», art. l.°, «Obras 
nuevás», concepto 1.°, «Para jornales, materiales, instrum entos y útiles de estudios 
y replanteos de carreteras, obras nuevas por subasta y saldó de liquidación»; 
1.550.000 al art. 2.° del mismo capítulo, «Conservación y reparación», concepto 2.°V 
«Obras por contrata y saldos de liquidaoión, de conservación y reparación de ca
rreteras»; 1 .000.000 al capítulo 13, «Navegación marítima», art. l.°, «Puertos», 
concepto 2.°, «Para obras nuevas por contrata ó por administración directa del Es* 
tádo en puertos de interés general y dragado de puertos y rías», y 50.000 al p rop ia  
capítulo y art. 3.°, concepto 3.°, «Obras de conservación y reparación en los puer
tos donde no existan Juntas de Obras».

Art. 2.° El remanente de dicho suplemento de crédito que resulte sin in v ertir  
en 31 de Diciembre próximo se transferirá al presupuesto de 1909 con el expresada 
destino.

Art. 3.° Dicho importe de 7 millones de pesetas se cubrirá con el exceso de los 
ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y  demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil novecientos ocho.
YO EL REYEl Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de un millón de pesetas al ca

pítulo 6.°, «Servicios de Agricultura, Industria y Comercio», art. 2.°, concepto 51, 
«Subvencionas y premios á Cámaras agrícolas, Sindicatos y Cajas rurales, Exposi
ciones, Congresos, concursos y certámenes agrícolas», del presupuesto vigente del 
Ministerio de Fomento, con destino á las Exposiciones regionales de Industria, 
A gricultura y Artes que han de celebrarse en el año de 1909 en Valencia y Santiago 
de Compostela.

Art. 2.° El remanente de dicho suplemento de crédito que resulte sin invertir 
en 31 de Diciembre próximo se transferirá al presupuesto de 1909 con el expresad!» 
destino.

Art. 3.® El referido importe se oubrirá con el exceso de los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
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que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
jpartes.

Dado en Palacie á diez y siete de Diciembre de mil noveoientos ocho.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
A u g u s t o  G on zá lez  B esad a *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre- 

tado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden suplementos de crédito al presupuesto del Ministerio de 

Pomento del corriente año, importantes 119.000 pesetas, distribuidas en esta forma: 
40.000 al capítulo 6.°, «Servicios de Agricultura, Industria y Comercio»; artícu
lo  2.°, concepto 51, «Subvenciones y premios; 60.000 al art. 6.° del mismo capítulo, 
concepto 4.®, «Auxilios á Exposiciones», y 19.000 al capítulo 8.0, «Personal de 
Obras públicas», art. 10, «Montepío general obrero de España».

Art. 2.° Dicho importe se cubrirá con el exceso de los ingresos que se obtengan 
sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro. i

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles com o m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
4jue guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus j 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil noveoientos ocho.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda, [
A u gu sto  G onzález  Desuda. I

ttWMWBtl— M — W ill l»  I1 S T T I

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede nn suplemento de crédito de 29.921 pesetas 70 céntimos 

al capitulo 12, art. 3.°, del presupuesto vigente del Ministerio de Hacienda, con des
tino á los gastos de deslindes, amojonamientos y otros propios de la mejora y fo
mento de los montes públicos.

Art. 2.° El expresado importe se cubrirá con el exceso de los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la . presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil novecientos ocho.
 yo. EL RES ■;>:

El Mini6tro de Hacienda,
A u g u s to  G on zá lez  B esada*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á  todos los que la presente vieren y  entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1." Se concede un crédito de 114*30 pesetas al capítulo 13, artículo úni

co, de la seoción 9.a, «Ministerio de Hacienda», y otro de 98.479*56 pesetas al capí
tulo 26, artículo único, de la sección 10.a, «Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas», del presupuesto del corriente año económico, con destino al pago de las 
obligaciones que se detallan en la adjunta relación.

Art. 2.a El importe de 98.593*86 pesetas á que ascienden dichos doB créditos se 
cubrirá con el exceso de los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil novecientos ooho.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
A u g u s to  G on zá lez  D esuda*

Melación de las obligaciones de ejercicios cerrados reconocidas por este Departamento con cargo á la 
^ sección 9.a, «Ministerio de H a c i e n d a y  a la 10.a, « Gastos de las contribuciones y  rentas públi

cas*, para pago de las cuales se concede un crédito de 98.593^86 pesetas por ley de esta fecha.

IMPORTE
DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

Pesetas.

S e c c i ó n  9 .a— Ministerio de Hacienda.
Para abonar al Abogado del Estado D. Luis Barrenechea y Montegrey, Jefe de 
^  Negociado de primera clase, la cuenta de los gastos de locomoción y dietas

i

i DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS importe
Pesetea.

devengadas como Vocal del Tribunal para juzgar los ejercicios de oposición 
á una plaza del Cuerpo de Abogados, debiendo deducirse al hacer el pago el 
impuesto de utilidades en la partida de 90 pesetas, relativas á dietas. Real 
orden de 13 de Noviembre de 1907..............   114*30

Sección 10.a—G astos d e  la s  co n tr ib u c io n es y  ren ta s p ú b licas.
Zaragoza.—A la representación legal de la Sra. Doña Francisca Paulina Pig- 

natelli Aymerich, Princesa de Belmonte, intereses de 5 por 100 de plazos in 
gresados por redención de aprovechamientos, la cual fué anulada por resolu
ción del Tribunal gubernativo, debiendo exigirse al hacer el pago justifi
cación de la existencia de la Sra. Pignatelli. Real orden de 24 de Enero
de 1908...................................................................................................................... 16.279*69

Salamanca.—Para satisfacer á D. Francisco García Sánchez intereses de 5 por 
100 de sumas devueltas por nulidad de venta de una finca. Real orden de 13 de
Diciembre de 1907..........................   .̂...............    18.236*28

Albacete.—Para satisfacer á D. Francisco Rojo Abenza intereses de 5 por 100 de 
sumas devueltas por nulidad de venta de una finca. Real orden de 11 de F e
brero de 1 9 0 8 ... . .   ........................      324*65

Zamora.—Para satisfacer á D. José FoJgado Andrés intereses de 5 por 100 de los 
plazos devueltos por nulidad de venta de dos fincas. Real orden de 22 de Fe
brero de 1907........................................................................  :  ....... . . . . ......................... 1.634*98

Lugo. — A D. José López Díaz, arrendatario del servicio de recaudación de las
contribuciones de dicha provincia, por la extensión de recibos. Real orden de
31 de Julio de 1908.............................................................................................. ................. 2.660*94

Albacete.—Para abonar á D. Andrés y Dona Eíadia Palomares intereses de 5 por
100 por nulidad de venta de dos fincas. Real orden de 20 de Marzo de 1908... 10.343*98

M adrid.—Para satisfacer á D. Agustín Turón intereses de 5 por 100 de plazos 
que ingresó por concepto de fincas cuya venta fue anulada. Real orden de 29
de Marzo de 1907  ................................................... ..................; ....................  1.041*40

M adrid.—Para satisfacer á D. Agustín Turón, en representación de su esposa 
Doña Elisa Ortiz, la indemnización que le corresponde por frutos dejados de 
percibir por la venta que el Estado hizo de cuatro fincas. Real orden de 6 de
Mayo de 1908............      9.284‘57

Teruel.—Para abonar á D. Cristóbal Jordán y Torres los intereses de 5 por 100 
de sumas devueltas por nulidad de venta"de una finca. Real orden de 27 de
Mayo de 1908........ . .............. ................................................................................................  6I2'04

Zamora.—Para pago á D. Eduardo Prada de intereses de 5 por 100 de sumas de
vueltas por nulidad de venta de una finca. Real orden de 12 de Junio de 1908. 360 06

Oviedo.—Para indemnizar al arrendatario del impuesto de consumos que fué du
rante el año de 1898, D. Francisco Orta Limón, por los perjuicios sufridos á 
consecuencia de los disturbios y alteración del orden público en Mayo de d i
cho año. Real orden de 19 de Julio de 1907.  ........................................................    4.055

Córdoba —Para indemnizar á D. José Suriñach por la nulidad de venta del moli
no Abolacia. Real orden de 3 de Julio de 1908............................................    14.875

Cáceres.—Para abonar á D. Lucio Sánchez Lorenzo, por sí y en representación 
de los demás herederos de D. Mateo Sánchez, intereses de sumas devueltas
por nulidad de venta de varias fincas. Real orden de 18 de Julio de 1908. 6.146*56

Zamora.—Para satisfacer á D. Estanislao Muñoz intereses de 5 por 100 desde que 
fué desposeído de la finca Coto, cuya venta fué anulada hasta el día en que 
le fueron devueltos lo* plazos que había satisfecho. Real orden de 14 de Agos
to de 1908.........................................................................      4.179*76

Cáceres.—Para satisfacer á D. Baldomero Ferrer, como apoderado de Doña Mag
dalena Picado, intereses de 5 por 100 de las cantidades que le fueron devuel - 
tas por nulidad de venta de dos fincas. Real orden de 25 de Septiembre
de 1908...........................*............................................................................................   7.936 54

Albacete.—Para satisfacer á D. Francisco Navarro intereses de 5 por 100 por el 
tiempo transcurrido desde la fecha en que ingresó' los plazos por la compra 
de una finca hasta el día en que le fué devuelto su importe por haber aido 
anulada la venta. Real orden de 25 de Septiembre de 1908............................ , . . . .  52811

Total de la Sección 10.a....................     98.479*56

RESUMEN r

Sección 9.a.   ......................................     114*30
Sección 10.a........................................................................... 98.479 56

98.593 86

Madrid 17 de Diciembre de 1908.=E1 Ministro de Hacienda, A ugusto González Besaba.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Desde la fecha de promulgación de la presente ley, el impuesto de 

transporte sobre el precio de los billetes de viajeros, fijado en 2o por 100 por la ley 
de 3 de Agosto de 1907, se reducirá al 10 por 100 de la cantidad percibida por las 
Compañías de ferrocarriles en los billetes que aquéllas otorguen en tercera clase 
con reducción del 50 por 100, y conocidos ordinariamente con la designación de bi
lletes de caridad.

Art. 2.° De igual disminución de impuesto beneficiarán los billetes á precio re
ducido que las mismas Compañías concedan á su personal y á las familias de éste, 
ya se trate de personal de la propia Compañía otorgante ó del perteneciente al de 
otras Compañías de ferrocarriles, á condición de que la reducción sea de 50 por 100 
ó superior á este tipo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto- 

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado enPalacio ádiez y siete de Diciembre de mil novecientos ocho.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
A u g u s to  G on zá lez  B e sa d a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Almería y el Juez de Purche- 
na, de los cuales resulta:

Que D. José Tobar Guirao presentó en el referido 
Juzgado escrito de querella criminal contra varios 
Concejales del Ayuntamiento de Vélez Rubio, fundán
dose en el hecho de que habiéndose ingresado en la 
Depositarla municipal la cantidad de 8.100 pesetas,

como producto de las tomas de agua clandestina en 
las potables de la expresada población, por la cesión 
que la Junta general de Aguas hizo al Ayuntamiento 
con destino á obras de utilidad pública, y efectuado 
por reparación de edificios públicos pBgos por valor 
de 472 pesetas y 59 céntimos el año 1906, existiera tan 
sólo el 27 de Febrero último en la Caja de fondos de la 
expresada Depositaría la cantidad de 1.862 pesetas con 
5 céntimos, hecho que, á juicio del actor, era constitu
tivo del delito de malversación de caudales públicos, 
por lo que suplicaba al Juzgado se sirviera admitir la 
querella, con los documentos que la acompañan como 
justificantes, dictar auto de procesamiento de los de

nunciados y demáB pronunciamientos inherentes á esta 
clase de juicios:

Que instruido rsumario, dictado auto de procesa
miento de los demandados y  estando el Juzgado prac
ticando las demás diligencias por él acordadas, el Go
bernador, de acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial, requirió á aquél de inhibición, fun
dándose: en que mientras no se examinen y censuren 
por la Administración las cuentas municipales en que 
se hallan comprendidos los ingresos y pagos que han 
dado lugar á la denuncia no es posible saber si ha habi
do ó no malversación de caudales públicos, y en exis
tir,[por lo expuesto, una cuestión previa, de la cual de
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pende el fallo que puedan dictar en su día los Tribuna
les de Justicia; citando como textos legales los artícu
los 160,161 y 165 de la ley Municipal:Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que el hecho por que se prooede, 
como constitutivo de uu delito público se encuentra 
oomprendido en el capítulo 10, título 7.°, libro 2.°, del 
Código penal, sin quo exista cuestión previa que resol
ver, y por ello el conocimiento del sumario sólo corres
ponde á los Tribunales ordinarios, según los preceptos 
terminantes de la ley de Enjuiciamiento criminal, y en 
que, correspondiendo sólo á éstos el castigo del delito 
denunciado, procedía sostener la competencia del Juz
gado para seguir entendiendo en aquél:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, y de acuerdo con la precitada Cor
poración, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido todos sus 
trámites:Visto el art. 165 de la ley Municipal, según el cual, 
la aprobación de las cuentas, cuando los gastos no ex
cedan de 100.000 pesetas, corresponde al Gobernador, 
oída la Comisión provincial, y si excedieren de esta 
suma, al Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, previo 
informe del Gobernador y de la Comisión privinoial:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que ordena que los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencias: primero, en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando, en virtud de la misma 
ley, deba decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa, de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:Considerando:

1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 
suscitado con motivo de causa seguida á varios Conce
jales del Ayuntamiento de Vélez-Rubio por supuesto 
delito de malversación de caudales públicos:

2 .a Que la querella no versa sobre imputaciones 
concretas de actos de malversación que puedieran ser 
juzgados con independencia de las cuentas municipa
les, sino que por confrontación de ciertos ingresos con 
ciertos pagos infiere ser la existencia en Caja menos 
cuantiosa que el residuo de aquella resta; de modo 
que ínterin el saldo de las cuentas no sea determinado 
por rendición y examen de Jas mismas, interviene la 
cuestión previa de que dimana el requerimiento inhi
bitorio:3.° Que no habiendo sido aprobadas las cuentas municipales correspondientes al ejercicio á que se contrae 
el hecho denunciado, según afirma en el requerimiento 
el Gobernador, existe por resolver una cuestión previa 
por la Administración, toda vez que del examen y apro
bación de las referidas cuentas ha de resultar si el 
Ayuntamiento, ai efectuar aquél, obró ó no debidamen
te, y de la cual ha de depender necesariamente el fallo 
que en su día hayan de dictar los Tribunales del fuero 
común:

4.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos en 
que por excepción pueden los Gobernadores promover 
cuestiones de competencia en los juicios criminales;

Conformándome oon lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,Vengo en resolver esta competencia á favor de la Ad
ministración.Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALTIONSQEl Presidenta del Conuejo de Ministros,
A n to n i a  HSsmií*», v  M o iita n e F .

ministerio De gracia y justicia

REALES .  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de exposi 

oión elevada por la Audiencia de Sevilla proponiendo 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Código pe
nal, que á Concepción Ruiz Aguilar se le conmute, poi 
otra más leve, la pena de dos años, once meses y onci 
días de prisión correccional á que faé condenada poi 
dicha Audiencia en causa por atentado á los agentes d< 
la Autoridad:

Considerando que de la rigurosa aplicación de lai 
disposiciones del Código resulta notablemente excesivi 
la pena impuesta, atendidos el grado de malicia de 1¡ 
penada y el daño causado por el delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló e 
ejercicio de la gracia de indulto;

Be acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia 
dora y con lo consultado por la Comisión permanente

del Consejo de Estado, y conformándome oon el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,Vengo en conmutar la pena impuesta á Concepción 
Ruiz Aguilar en la causa de que se ha hecho mérito por 
la de arreste mayor en toda su extensión.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
neveoientos ocho.

. ALEOUSQ ¿rEl Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Buenaventura Cuenca González en súplica 
de que se le indulte del resto de la pena de tres años, 
nueve meses y tres días de prisión correccional que le 
falta por cumplir y á que fué condenado por la Audien
cia de Madrid en causa por delito de disparo de arma 
de fuego y lesiones:Considerando las circunstancias que concurrieron 
en el hecho, el tiempo que lleva el reo cumpliendo 
condena, que ha observado buena conducta y que la 
parte ofendida no se opone fi la concesión del indnlto: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo oon lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Buenaventura Cuenca González 
del resto de la pena que le falta por cumplir, y que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos ocho. SLEQHSQ IE! Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Manuel del Jesús Celdrán Montesinos 
en súplica de que se le indulte ó se le conmute por des
tierro el resto de la pena de tres años, seis meses y 
veintiún días de prisión correccional á que fué conde
nado por la Audiencia de Alicante por cada uno de dos 
delitos de abusos deshonestos:

Considerando que el penado observa buena conducta 
y da pruebas de arrepentimiento y que las partes ofen
didas no se oponen á la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro á 
25 kilómetros de distancia del punto donde cometió el 
delito, el resto de las penas que le faltan por cumplir á 
Manuel de Jesús Celdrán Montesinos, y que le fueron 
impuestas en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos ocho. ,.,:r ; ALEONgQ ,

El Ministro de Gíacia y Justicia,
Juan Armada Losada.

i., . . 7—

MINISTERIO DE LA S08ERHAC10N

Habiéndose padecido algunos errores en la redacción del Reglamento de uniformidad del Cuerpo de Seguridad que publica la Gaceta de 9 del actual, se reproduce á continuación debidamente rectificado.
REAL QRDEií

La nueva reglamentación de uniformidad decretada 
en las diferentes Armas del Ejército hace necesaria su 
adaptación á los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Segu
ridad, que viene rigiéndose por la aprobada por Real 
orden de 15 de Junio de 1887, dictada con arreglo á la 
que en aquella fecha existía en el Ejército; en conside
ración á lo cual,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
adjunto Reglamento de uniformidad para los Jefes y 
Oficiales del referido Cuerpo de Seguridad, el cual de
berá empezar á regir desde el mes de Enero del año 
próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Diciembre de 1908. CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de las provincias.

ETuevo R eg lam en to  de u n iform id ad  d e l C uerpo  de S egu ridad .
Eos.— Jefes y Oficiales de Iufantería. El actual reglamentario, colocando en el lugar que hoy ocupan las divisas un galón de 28 milímetros de anche, de tejido liso, de plata,

con flores de lis brochadas, en espacio de 25 milímetros, y  en la parte anterior de la prenda y tangente al cordón que bordea el imperial una presilla figurada de metsl blanco, terminada por un botón pequeño, con las Armas de España é iniciales C. S., é inmediatamente debajo una chapa de m etal blanco, compuesta del escudo de España, rodeado de dos ramas de laurel, bombilla de metal blanco para media gals, con remate encarnado. Plana Mayor, blancos. Gala, plumas encarnadas para los Oficiales, y bíanc&s para la Plana Mayor.
Gorra de plato del modelo general aprobado, con cordón blanco de pelo de cabra, llevando las iniciales del Cuerpo enlazadas dentro de dos ramas de roble sin  cerrar y Corona Rea), todo de plata.
Gorro•— El igualmente reglamentario, sin divisas, y cordón blanco de pelo de cabra.Guerrera.—De azul turquí; la reglamentaria de Infantería, con el cuello y bocamangas del mismo color qu8 la prende. El cuello no llevará trencillas; emblema, iniciales O. S. entrelazada», con Corona Real de plata. Las bocamangas, de 9 centímetros de altura, estarán bordadas con el vivo de soutache, de plata. Formará cada una de las hombreras una plancha de metal de forma rectangular, de 35 milímetros ce ancho, forrada de paño azul turquí, sobra la que se extenderá un trenzado de doble cordón de plata, laminado, de 4 m ilímetros, adaptándose el todo á la guerrera en forma análoga á las hoy en uso. Botonadura de plata, igual á la actual.Pantalón.—De azul turquí, igual al de la guerra,y para gala, con trabillas, azul.Pelliza.—La reglamentaria de Infantería, de azul turquí, suprimidos los galones y llevando bordeado la bocamanga por el vivo soutache, de plata, en la actual forma que h oy se lleva.Capota.—La actual reglamentaria hasta las rodillas: so sustituirán los galones por estrellas, colocadas en sentido horizontal las de los Jefes, y en el vertical las de los Oficiales; á este efecto, los cuellos se modificarán por uno ancho que pueda rebatir sobre los hombros, y levantado pueda cu brir las orejas con la parte exterior, ó sea levantado, d il  mismo color que la prenda, y por el interior forrado de terciopelo de igual color, con tapabocas separado con tres ojales laterales y botones para unirlos al cuello cuando éste esté levantado; en vez de las presillas autuales llevará un corchete doble que cierre el cuello. La referida prenda irá guarnecida de soutache.Sable»—R1 adaptado para el Arma de Infantería.Espadín.—El reglamentario del Ejército.Cordón portasables.— Para todos, por el hoy reglamentario; para los Jefes, sobre plata.# Cintwón interior y  tirante de sable.—El actual reglamentario, llevándose el tirante por debajo de la guerrera.Calzón para montar los Jefes y P,ana mayor. De punto, forma breeche, y su color azul turquí.Calzado.—El actual, botinas de una pieza, y para gala, de charol.Botas de montar.—De charol negro, con el pie de becerro de igual color, pudiendo sustituirse.Espuelas.— De acero, espiga recta y corta, con trabillas de cadena de barbada y guardapolvo de charol negro, usánáoi© únicamente con las botas de montar.Espolines —De acero, forma cuello de pichón, llevándose por los Jefes y plazas montadas siempre que hagan m o  ¿el pantalón largo.Guantes.—De piel, color avellana, para montar á diario; de cabretilla, ante ó hilo blanco para gala y media gala, y gris para diario.
Impermeable*—El reglamentario de Infantería.

CABÁLLEBÍA
Ros.—Igual al de Infantería, con presilla de plata para forrajera.Porrajera.—De hilo de plata.Bandolera.—De charol blanco, forrada de negro, con cartuchera de charol negro y escudo de España con inicíales C. S.
Botas de montar.—Las señaladas en la cartilla anterior, da charol negro.
Espuelas.—Las reglamentarias del Arma de Caballería.Espolín.—La reglamentaria en la cartilla anterior.Gorra.—La misma que la anterior.Casco para montar.—De acero empavonado, con carrillera y chapa dorada; para gala, llorón de pluma blanca.Capote.—De esclavina larga y aletas con embozo grana.Gala para el caballo.—Mantilla con escudo, funda de maleta y cubrecapote galoneado de plata.Uniforme de rayadillo.—Igual que el actual, de lanilla, con bocamangas y cuello de la misma tela, y las iniciales, botones y hombreras, como la guerrera, de paño.Gorra.—En igual forma á la actual, de piqué blanco, ecn emblema, lo mismo que la gorra, de paño.
Madrid 16 de Diciembre de 1908.=Aprobado.=CiERVA.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Granada á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España por retraso del tren correo núm. 21 de 
la línea de Moreda á Granada, correspondiente al día 
11 de Febrero del corriente año, aquel Cuerpo consultivo ha emitido e! siguiente dictamen:

«En sesión del 6 de Noviembre de 1808 se dió cuenta 
del expediente de condonación de la multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador de Granada á la 
Compañía concesionaria de la línea de Moreda á Gra
nada por el retraso que sufrió el tren núm. 21 del día 

| 11 de Febrero de 1908, asunto pasado á informe del 
| Consejo por la Dirección general de Obras públicas en | 23 de Octubre del mismo año.
¡ Ei Ingeniero Jefe de Ja cuarta División de ferreca- 
[ rriles, al participar al Gobernador el retraso de que se 
jj trata, manifestó que había sido de treinta y cinco mi- 
5 ñutos, ó sea veinticinco minutos más que la tolerancia 
| legal; que según le informaba ol Ingeniero encargado 
l de la inspección de dicha línea, las causas de esta ísl-
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ta, deducidas de la hoja de marcha del tren, eran debi- I 
das al nml estado del servicio, causas cuya existencia § 
reconecta la Compañía, pero externándolas ajenas á su |  
voluntad, din que fuera posible tener en cuenta esta i 
circuidtejtvia, por lo que, de acuerdo con el Ingeniero, |  
p ro p ile o  B6 impusiera al concesionario del ferrocarril |  
la mulla cuya condonación se solicita. i

Oído 1$ Compañía, ésta asegura no haber reconocido |  
como cv.usas el mal estado del servicio; que se invir- |  
tieror veintidós minutos en esperar reglamentaria- |  
mente *3 tren núm. 1, en Moreda; que este retraso i 
ocasiono, á su vez, la espera al tren 4, en Calicosas; i 
que no r : bo reclamación por p? rte del público, y que 1 
tampoco resulta haber habido exceso de retraso sobre i 
el tolerado por las disposiciones vigentes, si se com i 
puta el trompo, como, en rigor, entiende debiera ha- |  
cerse, do::;le Linares, punto e& que se inioia su línea. I 

Paso do p1 asunto á la Comisión provincial, ésta acor* |  
dó inforuí'i.r en el sentido de que procedía imponer la i 
multa, * oí considerar que la explicación dada por la I 
Comp carecía de razón legal, toda vez que la legis
lación ente regula y determina lo procedente en 
cada co i ; en evitación de éstas ú otras responsabili
dades

El Gobernador, al imponer dicho correctivo, fundó 
su resok-eion en un considerando que es copia literal 
del de ¡z Comisión. |

Depositado el importe de la multa, la Compañía so- |  
licitó 3 n tfendonación alegando las mismas razones que I 
había aducido en su anterior escribo. g

El Gobernador eleva dicha infancia á la resolución 8 
superior y manifesta que ninguna nueva razón tiene i 
que añadir á las que sirvieron de fundamento á su pro- § 
videncia. i

El Negociado de Explotación de ferrocarriles es de i 
opinión que no procede condonar la multa, porque el 8 
retraso ex cedió con mucho á la tolerancia de diez m i- |  
ñutos que corresponde al tren 21 por su recurrido de 1 
Moreda k Granada, no siendo cierto que tuviera que i 
esperar veintidós minutos en Moreda al 1, puesto que § 
la hoja de marcha indica que el retraso de salida fue 1 
debidv á causas distintas y bien determinadas, si se 
'exceptúan los diez minutos que se atribuyen á causas 
diversas, y que, aunque fueran debidos á la espera al ] 
tren combinado, dejarían todavía una margen de vein
ticinco minutos sin explicar.

La Beeción, después de examinada la hoja de mar- i  
cha, es de parecer que, si hubo algún retraso á la sali- i  
da por causa del tren núm. 1, debió haberse consignado 1 
claramente esta circunstancia en aquel documento, y f 
que la perdida de seis minutos que se atribuye al mo- |  
vimientí? ha podido ser motivada acaso por la espera 1 
al conG mido; pero que aun aceptando la hipótesis de i 
los diez minutos que hace el Negociado, y añadiendo i 
los diez minutos de tolerancia que corresponde al tren ¡ 
21 por kü recorrido, quedarían sin justificar quince mi 
ñutos, puesto que el retraso total fué de treinta y cin’ 
oo minutos. Y por esta razón acordó unánime consul
tar á la Superioridad la siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 pesetas im 
puesta por el Gobernador de Granada á la Compañía 
de los Ferrocarriles del Sur de España á causa del re
traso cen que llegó á dicha capital el tren núm. 21 de 
la línen de Moreda á Granada el día 11 de Febrero 
de 1908.>

Y con:armándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestada en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I, para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A su n tos C ontenciosos.
El CÓGíjul de España en P arp iñán  partic ipa  á este Ministe

rio  el fa lim ien to  de los súbditos españoles siguientes:
Ramón G uirbernat Xivecas, n a tu ra l de O ráis (Gerona), de 

cuarenta y siete años de edad, casado, de oñcio labrador;
Carmen G aner Gairón, n a tu ra l ¡¡de B arbastro (Huesea), de 

cincuenta v seis años de edad, viuda, sin profesión;
N ic^ io  Domenech G arienat, natu ra l de Boivir (Gerona), 

de cincuenta y cinco años da edad, casado, labrador;
Pablo Estaruelas Lizano. natu ra l de Castellón, de cincuen

ta  y un anos de edad, casado de oñcio jornalero;
Pedro Allimán, na tu ra l'd e  L k n sá  (Gerona), de cincuenta 

y seis años de edad, casado, de o3ció jornalero;
A lberto Mariano Mauro, n a tu ra l de Cartagena (Murcia), 

de cincuenta y cinco anos de edad, soltero, de oñcio jo rn a
lero.

Sabina Espel Sarrié, natu ra l de P'rulJán (Lérida), de curen* 
ta  y dos años de edad, viuda, de oñcio jornalera;

El Cónsul de España en Panam á participa á este M inisterio 
el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:

A lberto Asensio, de cuaren ta y seis años de edad, viudo, 
n a tu ra l d« Sercosa, jornalero , ocurrido en el H ospital de A n
cón el 17 de Agosto últim o;

A gustín González soltero, jo rnalero , ocurrido en el Hos
p ita l de Ancón el 28 de Septiem bre u ltim o;

Pedro G usistin, jornalero , viudo, ocurrido en el Hospii&l 
de Ancón el 26 de Septiem bre últim o;

Juan R ey , soltero, ocurrido en Bas Obispo, zona del Canal, 
el 23 de Septiem bre últim o;

Eloy López, na tu ra l de G ranada, de catorce años de edad, 
soltero, jornalero , ocurrido  en Culebra el 23 de Septiem bre 
últim o;

Rogelio Castillo, n a tu ra l de Capillas de Campan (Valencia), 
de tre in ta  año3 de edad, soltero, jornalero, que falleció en 
Miradores, zona del Canal, el 3 de tíap ikm bre últim o;

Clemente Gómez, de vein tiún  añas de edad, soltero, n a tu 
ral de Galicia, jo rnalero , ocurrido  en Miradores el 3 de Sep 
tiem bre últim o;

Juan Sánchez, de tre in ta  y cuatro  años de edad, casado, 
jornalero, ocurrido en Mirafiores el 3 de Septiem bre ú ltim o;

Juan  M artin M artínez, ocurrido én la  Boca, zona del Canal, 
el 19 de Septiem bre úUímo.

José Muyón Vives, de Barcenoa», de tre in ta  y siete años de 
edaa, casado, jornalero , ocurrido  en B arbareas Brielge el 
15 de Septiem bre ú ltim o.

Faberián H arris (Arias) de P&rieo Glacin, jornalero , o c u 
rrido  en el H ospital de Ancón el 3 de Septiem bre ú ltim o;

Juan Díaz, de tre in ta  y cuatro  años de edad, casado, jo r 
nalero, ocurrido en San Pablo, zona del Canal, el 4 de Sep- 
tiom bre ú ltim o;

Manuel M. Sánchez, de tre in ta  y tres años de edad, solte
ro, jornalero, ocurrido en el Hospital de Colón el 28 de S ep
tiem bre últim o;

Tomás Díaz, español, ocurrido  en el H ospital de Ancón 
el 16 de Julio  últim o;

A ntonio Miañes, español, de vein ticuatro  años de edad, 
ocurrido en el Hospital de Coión el 24 de Ju lio  ú ltim o;

A ntonio Miguel, n a tu ra l de Tarragona, de cuarenta y s ie 
te años de edad, soltero, jornalero, ocurrido en Górgona el 15 
de Julio  del corriente año;

Juan  Chacón Corral, n a tu ra l de Villasilos (Burgos), casa
do jornalero , ocurrido en el H ospital de Culebra, zona del 
Canal, el 9 de Julio ú ltim o;

Antonio Redondo, natural de R ivera (León), de diez y nue
ve años de edad, soltero, jornalero, ocurrido en el H ospital 
de Ancón el 16 de Julio del corriente año;

Leonardo Ni«igo, n a tu ra l de San Pedro Berciano, de c in 
cuenta y dos años d« edad, casado, jornalero , ocurrido  el 3 
de Julio últim o en Miraflores, zona del Canal;

Eugenio Sáochez, na tu ra l de A stu rias , de vein ticuatro  
años de edad, soltero, jo rnalero , ocurrido en el H ospital de 
Colón el l.°  da Ju lio  últim o;

Ginás F órren te Guirao, n a tu ra l de A lm ería, de vein tisiete 
años de edad, jornalero, casado, ocurrido el 6 de Junio ú l 
tim o en las Cascadas*, zona del Canal;

Antonio Lorenzo de la Peña, n a tu ra l de Ciempozuelos (Ma
drid), de cincuenta y cuatro  años de edad, casado, ocurrido 
el 7 de Junio últim o en el H ospital de Ancón;

Joaquín G arcía, n a tu ra l de Aviles (Oviedo), de cuaren ta y 
seis años de edad, jo rnalero , casado, ocurrido en el H ospital 
de Colón el 17 de Junio últim o;

José García- de veinte años de edad, so ltero , jo rnalero , que 
falleció en el Hospital de Colón el 14 de Junio ú ltim o;

M anuel Fernández Gómez, n a tu ra l de Páram o (Oviedo), de 
tre in ta  años de edad, casado, jo rnalero , ocurrido en Paraíso 
ei 12 de Junio últim o;

José Oodez&l Cabrio, n a tu ra l de Carvajosa de Alba (Zamo
ra), de veintinueve años de edad, jornalero, casado, ocurrido 
en el Hospital de Ancón el 6 de Junio últim o;

Rafael A rriba, n a tu ra l de Gijón (Oviedo), de cuaren ta años 
de edad, casado, jornalero , ocurrido en el Hospital de Colón 
de e?a ciudad el 14 de Junio últim o;

Jo*é Vila, español, soltero, ocurrido  en el H ospital de A n 
cón el día 30 de Julio últim o;

A rtu ro  Robert, de vein ts años da e la d , soltero, jornalero , 
ocurrido en el H ospital de Ancón el 16 de Agosto ú ltim o;

A ndrés Abasc&l, español, de cuaren ta  y sais años de edad, 
soltero, jornalero , ocurrido en el H ospital de Ancón el 31 de 
Ju lio  ú ltim o;

Damasco López, español, de vein tisiete años de edad, sol
tero, jornalero , ocurrido en Culebra, zona del Canal, el 13 de 
Agosto últim o;

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la  propiedad y  del Notariado.

I lmo. Sr.: E n el recurso gubernativo  interpuesto por Don 
Elias del Y erro y Peña contra la  negativa del Registrador de 
la propiedad de Aróv&lo á inscribí?" un  testam ento y rela
ción de bienes, pendiente en este Centro por apelación de 
dicho R egistrador:

Resultando: que en C antalapiedra, á 1.° de Agosto de 1906, 
otorgó D. Delfín de la  Peña Paradinas testam ento ológrafo, 
por el que después de revocar otro an terio r, que se acom 
paña á este expediente, y da hacer un  legado a favor de su 
sobrino D. Eiías del Y erro, sin condición alguna, y otro á 
Doña Matilde de M artín, consistente en inm uebles, cen la 
de que al fallecim iento de la legataria  pasarían los bienes á 
los herederos del causante «D. Elias del Yerro y sus hijos», 
como se dice en un caso, ó á sus «mencionados herederos», 
como se expresa en o tro , dispuso lo siguiente: «Nombro he
redero universal de todos m is bienes á m i dicho sobrino 
D. Elias del Y erro de la  Peña y sus h ijos y sucesores», cuyo 
testam ento, fallecido el o torgante, y previos los trám ites 3e- 
ga'es, fué protocolizado en Peñaranda de Bracam onte ante el 
Notario D. Mariano A renilla Herrero:

Resultando: que presentada en el Registro una relación 
descriptiva y valorada de los bienes relictos, con los docu
mentos necesarios, fué denegada la inscripción «porque h a 
biendo ei testador nom brado varios herederos, pretendo uno 
solo, D. Elias del Y erro, la inscripción á su nom bre de todos
los bienes relictos »

Resultando: que D. Elias del Y erro in terpuso  recurso g u 
bernativo contra la calificación precedente ante el Juez de 
prim era instancia, solicitando s8 revocase la  nota denegato
ria  y se ordenara la inscripción pretendida, exponiendo: que 
de la cláusula de institución  del testam ento se deduce c lara 
mente la intención del o torgante de que sus bienes fuesen al 
recurrente, y en caso de que éste faltase, á sus hijos y suce
sores, estableciendo una verdadera sustitución  vulgar; que 
en aquélla no se epusigna más nom bra que el del recurren te , 
hablando de los hijos conjuntamente, en sentido secundario;

que prueba claram ente su aserto el hecho de em plear en s in 
g u la r el sustantivo heredero y el adjetivo universal, lo que 
no tend ría  objeto in te rp re tán d o la  cláusula como lo hizo el 
R egistrador, con tra lo dispuesto en el a r t . 675 doi Código ci 
vil que no está el caso presente; com prendido en el 771 del 
mismo Cuerpo legal, puesto que al hab lar el testador de au- 
cesares, uniendo á todos por ln conjunción, se ve e 'a ra  su in 
tención de prever el cato de que ni el in stitu ido  n i sus hijos 
existieran  á su  fallecim iento, ó no pudieran  ó no quisieran 
heredarle; probando más la existencia de la instituc ión  el 
empleo en la form a expuesta de las palabras heredero y univer
sal y usar el p lural para los h ijos y sucesores, puesto que 
ignoraba quiénes y cuantos podrían ser:

Resultando: que el R egistrador inform ó insistiendo en su 
calificación, m anifestando que se atuvo ¿ lo dispuesto en el 
artícu lo  675 dol Código civil a l in te rp re ta r  para calificar la 
cláusula de in stituc ión  del testam ento, deduciéndose de una 
y ot?o que la voluntad del causante fué la de nom brar here
deros á todos los que cita; que además hace aquél un  legado 
á favor del recu rren te , que carecería de objeto si fuese éste, 
como se pretende, heredero único, corroborando sus afirm a
ciones el hecho de referirse, al disponer de los bienes legados 
á Doña Matilde, &1 fallecim iento de ésta, «ásus mencionados 
herederos D. Elias del Y erro y sus hijos» ó á «sus menciona
dos herederos» solamente; que de a d m itir la  existencia de la 
sustitución h ab ría  que inven tar alguna frase que variase el 
sentido de la cláusula, como la  de «si el D. Elias muríase» ó 
«en su defacto», lo que no es perm itido en m ateria  testam en
ta ria ; y c ita , finalm ente, el a r t. 771 del Código civil, que es* 
tim a aplicable al presante caso:

R esultando: que el Juez dictó auto revocando la  no ta del 
R egistrador y declarando inscribible el docum ento denega
do, fundándose en razones análogas á las expuestas por el 
reearrextte, y además: en que figurando en la  cláusula, á 
continuación del nom bre de D. Elias, de modo indeterm inado 
y copulativo, los demás llamados á la herencia, es inconcuso 
que no lo han  sido en concurrencia sim ultánea con aquél, 
que &ólo cabe en la  pluralidad sucesoria y sería incom pati
ble con la unidad transm itida ; que al aplicarse al arfe. 771, 
pressindiéndose de que el testador llam ó, además de á Don 
E lias y sus hijos, á sus sucesores y de que las palabras herede
ro y universal son sin gui ares y no pueden alud ir á un  tiempo 
á varias personas, se in c u rre  en la inconsecuencia de tener 
por p-uralidad y conjunto lo que sólo y por construcción esr 
copulativo, deduciéndose de lo expuesto claram ente que se 
tr a ta  de una sustitución  vulgar, para cuya legal y efectiva 
existencia no es preciso inven tar n in g u n a  frase ó palabras, 
como supone el Registrador; que dado el concepto legal de 
sustituto , el hecho de que el testador se refiere en su te sta 
m ento á sus herederos, no es razón fundada para suponer 
que en la m ente de aquél estaban presentas varios herede
ros, y que por ta l m entalidad no p u lie ra  pencar en uno pre
ferentem ente, cuando pudo hacerlo, sin  prescindir de los de 
más subordinados, sin preferencia; que nada dice en contra 
de lo expuesto el hecho de hacer un legado á favor del here
dero en la form a en que se hizo, ya que no es exacto que en 
todo caso hayan de pasar al mismo los bienes en que aquél 
consista, puerto que puede ser renunciada la  herencia:

Resultando: que in te rpuesta  apelación del auto precedente 
por el R egistrador, el P residente de la  A udiencia confirmó 
la  resolución apelada, aceptando los fundam entos de derecho 
de la misma:

Vistos los artícu los 658, 675, 744, 771 y 774 del Código c i
v il, y 23, 27, 28 y 66 de la Ley H ipotecaria:

Considerando: que con arreglo  á lo dispuesto en el a r tíc u 
lo 675 del Código civil, toda disposición testam en ta ria  debe 
entenderse en el sentido lite ra l de sus palabras, á no ser que 
aparezca claram ente que fue o tra  la  vo lun tad  del testador, 
observándose en caso de duda io que aparezca más conforma 
á la in tención del testador, según el tenor del mismo te s ta 
m ento:

Considerando: que aplicando esta disposición al testam en
to de que se tra ta  y teniendo en cuenta que el testador e s ta 
bleció ia in stitu c ió n  hered itaria  diciendo que nom braba 
«heredero xmiversal de todos sus bienes á su dicho sobrino 
D. E lias del Yerro de la Paña», resu lta ser éste el ún ico .ins
titu ido , toda vez que t*l disposición, hecha en form a sin
g u la r  y p rivativa , excluye.la idea de que sea más de uno el 
heredero nombrado en p rim er lugar, debiéndose tom ar las 
palabras «y sus hijos y sucesores», usadas después del nom
bre de aquél, en el sentido de constitu irse una sustitución  
sim ple, en la forma y para los casos en que ésta pueda te 
ner lugar, conforme á lo dispuesto en el a r t .  774 del citado 
Código civil:

Considerando: que á la  m ism a conclusión se llega aunque 
no se tom en litera lm en te  las palabras del testador y se esti
m e que éstas son susceptibles de duda, pues no lim itándose 
la  designación hecha en segundo térm ino á los hijos, sino 
tam bién á los sucesores en general, no puede considerarse 
incluido el caso en la  disposición del a r t .  771 del propio Có
digo, n i cabe suponer que la  voluntad  del testador fuera de
c la ra r herederos á dichos sucesores, en concurrencia con as
cendientes de éstos, y sí solamente en defecto de ellos, ó sea 
por causa y en form a de sustitución :

Considerando: que no obstante lo expuesto, conviene ha
cer constar en la inscripción las circunstancias de la insti
tución  hered itaria  para prevenir la eventualidad de que, lle
vada la cuestión an te les Tribunales, pudiera darse por és
tos una in terpretación  d istin ta , tan to  más cuanto que , por 
tra ta rse  da herencia vo lun tarla, d icha inscripción no podrá 
perjud icar á tercero  hasta  que tran sc u rra  el plazo que deter
m ina el a r t.  23 de la Ley H ipotecaria;

E sta Dirección general h a  acordado confirm ar la  provi
dencia apelada, y que debe consignarse literalmente^ en la 
inscripción la  cláusu la hered ita ria  cuya in terpretación  ha 
dado lugar al recurso.

Lo que, con devolución del expediente orig inal, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. niu- 
chos años. Madrid 16 de Noviem bre de 1908.==B1 Director 
general, Pablo M artínez P a rd o .= S f. P residente de la  Au
diencia de Madrid.

L is ta  do  A s p ira n te s  a l  R e g is tro  d e  la  p r o p ie d a d  
d e l  d i s t r i t o  d e l  O c c id e n te  d e  B a rc e lo n a .

1. D. Luis Fernández Gómez.
2. José Antonio Q u in tan illa  Polo.
3. E nrique G arcía Bravo.
4. Luis Corbella Boada.
5. Mariano Tus»o M artín.
6. Ignacio M artín Belausteguí.
7. Ram ón Horm aecha E chevarría .
8. Bartolomé Gómez González.
9. Ensebio E. López Fígueredo.
M adrid 17 de Diciem bre de 19C8.=E1 D irector general, Pa* 

blo M artínez Pardo.
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M I N I S T E R I  O D E  I N S T R U C I O N  P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S
SubSECRETARIA 

Títu los. 
Doña María del Carmen Alvarez Martínez acude á este ; 

Centro en solicitud de un duplicado del título de Maestra su* j 
pericr, que se le expidió en 1.° de Agosto de 1097 y que se ha j 
extraviado. ’

L,o que se hace público por medio de este periódico oficial \ 
A los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855. j

Madrid 17 do Julio de 19G3.=EL ¿Subsecretario, Silio. j
X — 759

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Obras públicas

Serv ic io  C en tra l H id ráu lico .
Ilmoc Sr.: Vista la propuesta del Servicio Central H idráu 

lico p »ra  que se modifique la distribución del crédito corres
pondente al capítulo 12, art. 2.®, concepto 1.°, del presu
puesto de esta Ministerio.

Considerando que la distribución aprobada por Real Orden 
de 14 de Enero último y modificaciones introducidas en la 
misma por Reales órdenes de 2 de Marzo, 11 de Mayo, 20 de Ju
lio, 14 y 31 de A g o s to , 1.° y 28 de Octubre y 3 del corriente, 
permiten disponer aún de fondos que no ha sido posible uti

lizar en varias de las obras quQ componen el plan de las nue
vas de este ano, como ocurre en las siguientes:

Pesetas.

Defensa de A lc ira (de cuya consignación se han
rebajado ya 80.000 pesetas)..................................  15.000

Canal de Vinalopó..................................................... 75.000
Puente sobre el ídem ................................................ 10.000
Pantano de Azuebar.................................................  20.000

T o t a l ............................................  120.000

Considerando que varías otras obras reclaman mayor con
signación que la fijada á cada una de ellas, ya sea para acti
var su ejecución, ya para ultimar trabajos con el fin de ase
gurar la obra ejecutada contra los perj uicios que producirían 
por su paralización, perjuicios que en las obras hidráulicas 
pueden revestir gran importancia, contándose entre las del 
plan del año las siguientes:

Pesetas.

Encauzamiento del Ebro en Utebo.......................... 11.500
Obras de toma de la Real Acequia del Jaram a.. . .  5.000
Pantano de Buseo..............      40.000

í P»? s e ta s .

Can»l Reina Victoria V'c í -¿r/:s..............................., ¡5.000
Pantano de Riudeeañai,.".  ....................................   20.000
Encauzamiento de! rio S** tullo............................ 8.000

To ta i. ................................   99.500-

S. M. el Rey (Q. D. G , do acuerdo con esta D i c c ió n  ge 
neral, de conformidad m-* d  Servicio Central Hidráulico, 
ha tenido á bien disparar reduzca la consignadlo u de las 
obras primeramente enumeradas por el importe total de 
120.000 pesetas y se la correspondiente á obras
mencionadas en segoncb k g a r  por el importo total de 
99.500 pesetas, aprobá'zní •:;*** consecuencia el es 1:2 de? cd) m o
dificación de créditos d d ,;apítulo 12, art. 2.°, L °,
del presupuesto da es.r,e M i nisterio, que se aci rn i á la. 
propuesta del Servicio Central Hidráulico, disponiéndose á  
la vez que para la posible ¿üiizae ión dalos fon de- ^ a s ig 
nados como aumentos á ha obras aue se ejecutan . -v admi
nistración y por Juntas do Obras de pantanos, w-ú: Obrados 
dichos aumentos á la púdole brevedad.

De orden del Sr. M ím dco lo comunico á V. S. \ m  co
nocimiento y efectos. Dio* guarde á V. S. mucho?-. mOor=Ma- 
drid 15 de Diciembre de 1908,== El Director gene v si, b , Cal
derón .=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones d i vate Mi
nisterio.

M od ificac ión  d e  la  d is t r ib u c ió n  d e  c ré d ito s , a p ro b a d a  p o r  R e a l  o rd e n  d e  14 d e  E n e ro  d e  1908, p a ra  e l p la n  d e  o b ra s  n u e v a s  c o r r e s p o n d ie n te s  a l  cam  e lo  12 ,
a r t íc u lo  2 .°, concepto  1.°, d e l  p r e s u p u e s to  d e l M in is te r io  d e  F o m en to  en  1908.

O B R A S

DISTRIBUCIÓN
APROBADA

Pesetas.

DISTRIBUCIÓN
MODIFICADA

Pesetas.
o b r a s

i
í DISTRIBUCIÓN
j APROBADA
i
! Pesetas.

DISTBTi
11 < '■ r'

CIÓ N
: ADA

:\U3.

D IV IS IÓ N  D E L  EBRO

Pantano de la P*ñ&........................................................... ..
Idem de Cueva Foradada ...................................................
Idem de Santa María de Belsué............................................
Idem de Riudecañas.............................................................
Idem de Pena ............................................ ........... ................
Encauzamiento del Ebro en Utebo....... ........... .................
Idem del ídem en la revuelta de A im ozara........................

D IV IS IÓ N  D EL  JÚCAR

Pantano de Buseo..................................................................
Idem d8 Azuebar...................................................................
Defensa de A lcira contra las inundaciones del Júcar... 
Canal de derivación de las avenidas del Vinalopó en V i-

llena ........................... ............... ; .........; ...........................
Puente sobre el canal del Vinalopó en V illana,................

D IV ISIÓ N  DEL G U A D A L Q U IV IR

Pantano de Guadalcacín... ..................................................
Obras de defensa de Sevilla contra las inundaciones del

Guadalquivir......................................................... ...........
Defensa de Berja contra las inundaciones del Ju lb ina.. . .  
Pantano del Tajo de los Aviones.................. .......................

D IV ISIÓ N  D E L  G U A D IA N A  

Tantano de Gasset....................................................... * .........

357.319*15
139.61936
184.313*69
72.721*10
40.000
20.000 
10 000

249.689{24
30.000 

100.000

75.000
25.000

213.758‘70

150.000
3.357*62

40.000

32.298*04

357.319 15 
139.6l9l36 
184 313 69 
92 721‘10
53.000 
38.500
2.000

339.689 24 
10 000 
5.000

»

213758*70

150.000
3.357*62

40.000

32.298*04

D IV ISIÓ N  D E L  TAJO

D IV IS IÓ N  D EL  DUERO Y  MIÑO

Canal de la Reina Victoria Eugenia..............................
Encauzamiento del río Sequillo en Herrín de Campas >

V illa frades..............................................................
Idem del río T&mega en V erín ...............................
Idem del río Riaza en Fusntecén............................. .
Idem del Pigueña en Belmonte.................... .............
Idem del río Negro en Luarca................................. ..... /

C O M IS IÓ N  D E  O B R A S  D E  D E F E N S A

CONTRA LAS INUNDACIONES DE LEVANTE
Pantano de T a lave .......................... ................................
Idem de Alfonso X I I I ........................................................ .
Reconstrucción parcial de los canales del Reguerón y T.:> 

tana; reconstrucción y reforma de defansas en el nc 
Guadalentín; muevas defensas de los saltos del canal a
derivación del Guadalentín......... .................................

Arterias principales de riego en la vega de M urc ia ....... ..
Puente de las Moreras sobre la rambla de M azarrón........

Sum as ....... ..............................................

Crédito consignado en el presupuesto.................................

ft

| 25.000
¡

i

1 100.000

! 35.000
30.000
9 211*25

13.000 
35.209*06

180.000
200.000

!

| 75.000 
i • 20.000 
■i 25 000

S 2 490.497*21

1 2.610.000
4

1 c

i-;;;.

2.0-:?/.?

2.6f0..

;00

)0

■ 10
0 1 0

0.1 25 

009*06

' -0
0-2 79

ó-)0
0^0
,i:'0

.500

!.)Í0

Madrid 12 de Diciembre de 1908. =  E l Ingeniero Jefe, Rodolfo Gelabert. =  Aprobado por Real orden de 15 de Diciembre de 1908. =  El Director general, A. Calderón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
^Relación d e  los in d iv id u o s  que, p rev io  e l re con oc i

m ien to  y  exam en  que  determ ina e l art. 11 de la  ley  
d e  27 de F e b re ro  ú ltim o, han  sido  adm itidos por la  
Junta  á q ue  se re fie re  e l «¡rt. 6.° de  la  m ism a com o  
A sp iran te s  sin  sueldo  d e l C u erpo  de Segu ridad , con  
derecho  á ocupar las vacantes que en  el m ism o e x is 
tan  y  les co rrespondan .

RELACIÓN DE BARCELONA

D. Ramón V ila  Pinet.
Jaime Masmiquel Coll.
Augusto Gracián Aparicio,
Manuel Ortiz Mulet.
Angeliuo Benet Gisbert.
José Catalán Climent.
Rafael Castarienas Tiu're 
Antonio Blasco Hinojos*.
Rafael Caballé XJrín.
José María Taría Pabater,
Manuel Tari S&bater.
José Ortiz Centellas.
Vicente Pérez C&talá.
José Ginesta Teixidó.
Pablo Delgado Morefe,
Giné3 Caparros C&parrós.
Lucio Jiménez Ballesteros.
Juan Sala B *rtrin «.
Antonio Falcón Martín.
Bal bino Mena Carmena.
Antonio Cayuela Pérez.
Vicenta Asensio Jimeno.
José Masdeu Salvador.
José Benedicto Muriílo.
Cándido Carrillo Bosch.
Juan Clot Duran.
Hermenegildo Pujol Rivas.
Ensebio Guillen y Guillen.
José León Corredor.
Francisco Senat Tarret.
Lorenzo Serrano Cidraque.
Francisco Durán Morera.
Félix Rico Cfcsasola.
Martín Melendo Lozano.
Miguel Cantón Sánchez.
Ignacio Chía Comabella.
Juan Moya Muñoz.

D . Juan Martínez Bueno.
José A lcoka Medina.
Pedro Lliteras Farrer.
Antolín Asensio Sánchez. 
Jacinto Gracia Expósito. 
Nicanor Escalada Ventemilla. 
Mateo Serra Coll.
Antonio Jiménez Gutiérrez. 
Regino Maqueda Hermoso.
José Bargalló Mas.
Salvador Campillo García. 
Eduardo Macian García. 
Francisco Trejo Trejo.
Rafael Mateo Turrillos.
Manuel Romero Ortiz.
Ramón Pérez Rivera.
Manuel Silva Ariño.
Juan Cobaleda Pancorbo. 
Manuel González Gaseó.
Camilo Fernández Sotelo. 
Miguel Teruel Escalante.
Jaime Estove Mir.
José Fernández Alvarez.
Eloy Cano Arévalo.
Miguel Liuch Freixas.
Ricardo Casas Soler.
José Rodríguez Román.
Juan Salvador Bort,
A lberto López Morales.
Narciso Escorihuel» Ibáñez. 
Emilio Febrero Bolinches. 
Sebastián Cuello Vitales.
José de San Juan.
Julio Pascual Gatell.
José Bielsa Bieisa.
Ramón Baile Domenech. 
Avelino Liados» Esparsa. 
Miguel BUnch Gir&lt.
Ramón Rovira Mr canilla. 
Facundo Martí Castell. 
Flofencio Pérez Iglesks. 
Guillermo Ferrer Fuentes. 
Fernando Morros Blanco. 
Felipe CIswmonte Bernal. 
Dámaso Xbám-z A l cay.
Juan Suárez Marín.
Ramón Marisco!) Pedrol. 
Leoncio Tadeo Herrero. 
Melchor Peirón Marzán. 
Ricardo Rodríguez Fernández. 
Joaquín Górriz Alenco.

D . Salvador Ferrándiz Botella. 
Joaquín Aguz A r^gas.
Juan Carrete Marg&ief.
Vicente Calatayud Herrero. 
Lorenzo Casinos Domingo. 
Miguel Morradey Temas. 
Antonio Brun Albo bes*.
Antonio Berdún B d u an .  
Manuel Fustero Blasco.
José Mesplé Bocino.
Enrique Navarro Maestre. 
Manuel Edo Far-s.
Valentín Aznar Pe* 
Buenaventura R?rodreja A lea. 
Diego Bonasíra Mar. inez.
José Onrubia Go&zah:z. 
Casimiro Angulo B -relia. 
Simón Angulo Martínez.
Tomás de la  Rosa Soto.
Ramón Cornelia Valles. 
Fernando Navarro Gallego. 
Pedro Vivárteos Pagano.
Jacinto VilJanueva Remigio. 
Buenaventura Garriga Trulls. 
Esteban Dsig Segura.
Casimiro F&us Torres.
Manuel Alcaniz Aguiiar.
José Rivet Cortftdella.
Leandro Gui.il én Sonsa.
José Fernández Folch.
Salvador Rovira Monserrat. 
Ildefonso López Jurado.
Higinio Elgueta Viliagrasa. 
Antonio San Pddro Arauz. 
Joaquín Tomás Muía.
Saturnino Parrera Mogollón. 
Arturo Martínez Muñoz. 
Amadeo Belmente Oseí. 
Antonio Fernández Sánchez. 
Balbino Llórente González. 
Eduardo Garzón Contreras. 
Juan Soto Sánchez.
Antonio Incógnito Salas. 
Joaquín Gómez Argente.
Elí&a Bailarín Revi lia.
Gregorio Lozano Miguel. 
Vicente Sales Tobía.
Vicentá García Sancho.
Pedro Bergen Agustín.
Mariano A-:dré< Olivares.
José Fernández Granero.
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B , Ricardo Trigueros N úñes.

A n to n io  Esteban L uis.
Francisco Lamel Pérez.
José Llora Santa María.José Arm arte Andrea.
Salvador Saborit Caubet*
Jenaro Sogues Bori.Ramón Estal Vives.
José F&us Alonso.Baltasar Linares Tcrréns.
José Rodrigo B Jet.
Francisco C*pell Martí.
José Casas Tom asas.
José Cánovas López.Eusebio Pou Cermeño.Procopio Pinto del R ío .Joaquín A dell Q aaroi.
Beb*.stis.n Riera B m im en .José Piquer G il.
A ngel Rodrigo Mu51o.
Andrés M artines R uiz.
A nton io Linares.
V icenta B aíalla  Menaro.
A gu stín  Erraos da O cós.
I< raneiseo Boixandera PraS.
Leandro B alín  Balar.José A m io  Gascón.
José Terrés Castro.Salvador S*n Felíu Cardona.
Santiago Llunquera V icente.
Pedro Biaza Hernández.V ictoriano Mateo García.A g u stín  Sabau Torralba.
José Mormete Nortes.
FrancLc:) Guinierá A león.Manuel Búa Cstaler.Joaquín Colominas Bernabeu.Salvador Pérez Ortiz.
Luis García Torregrosa.José Clavel Csbada.Juan Guerrero Martínez.Juan Pérez Martos.
José Vila A nglés.
Manuel C ilcena A senslo.Pedro Alearaz G uillen.
Ferm ín Gabriel Calvo.Marcelino Montañés Lafaja.
Juan Pena Carretero.Juan Domenech Mestre.Martín Navarro M artínez.V icente Ram írez F ont.
Francisco A larcón Gaspar.Benigno Lorente San Juan.F lorentino Lorente San Juan*
Enrique B akguar Bargallo.
Juan Sáez de Tejada.José Martín López.
Dom ingo Merino Carrasco.
Sebastián V alls F ontanet.José Tomás M ontroig.
Nicolás García Mena.

¡RELACIÓN DE SEVILLA.
D. Antonio Z urita Muñoz.

Gerardo Romero y Romero.
Cristóbal Tai&vera G irón*.Manuel María Ríos Sánchez.A ngel Guerrero López.
Manuel Aranda Carranza.Manuel Prenda de Salas.
José Caro Cortés.José Romera Carrascal.Cipriano Jiménez B ilioso ,
Juan Eduardo Arecaga.Francisco Moran Torres.
José Vázquez Ramírez.
Francisco José Lozano G utiérrez.Manuel Jim énez Muñoz.
Rafael Cordero Molina.

Madrid 14 de D iciem bre de 19G3.=E1 Subsecretario, Conde 
da. Moral de C&iatrava.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
5JB»3versId»d d© O v ie d o .

P r im e r a  e n s e ñ a n z a .
De conform idad con lo d ispuesto en el v igente R eglam ento ue provisión de E scu d as, este Rectorado, á propuesta del Consejo universitario, lia nombrado los Tribunales que se 

expresan pura juzgar los ejercicios de oposición á las E scue
la s  anunciadas en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 26 de Junio ú l
tim o.

ESCUELAS DB NIÑOS
Presidente.

D. Felipe González Calzada, Profesor del In stitu to  general
y técnico de Lsón.

Vocales.
D. Manuel A lvarez Santullano. Maestro público  norm al. B . Manuel de la Torre García, Profesor de la Escuela Nor

m al de Maestros de León.D. Juan Sánchez, Sacerdote, Beneficiado de la Catedral de
León; yD. José Vázquez Seselle, Maestro auxiliar de la E scuela
g ra d u a d a  de niños de León.

Suplentes.
D. Antonio M ontilla, Profesor del In stitu to  general y  téc

nico de L*ó.o; y D. Em ilio Pedrero, Maestro regente de 3a E scuela  grad u a
da de niños de L?ór.

ESCUELAS DE NIÑAS
Presidente.

D. José María Ordeño y Velez, Profesor del In stitu to  gen e
ral j  técnico de G jón.

Vocales.

Doña ñira Amelia dé! Pozo. Profesora de la  E scuela N o r 
m al de Maestras de Ovieda.

Doña María de los Dolores Gortázar, Profesora de la Escue- j 
la Norm al de Maestras de León. |D. Manuel Collada Valdés, Sacerdote, Canónigo M aestres
cuela de la Catedral de Oviedo; yDona María A sunción Pardo Caveda, Maestra au x iliar de 
la Escuela graduada de niñas de Oviedo.

Suplentes.
D. Rosario Bornás, Profesor del In stitu to  general y técnico

de Gijón; yDoña Rosario Díaz, Profesora de la Escuela Normal de 
Maestras de León.

Maestras aspirantes á las Escuelas superiores de niñas.
Doña Bernardina B lanco B lanco, Doña Carmen H ernán

dez García, Doña M arciana A rango Suárez, Doña María de las Mercedes A lyarez Izquierdo, Doña E strella  Fernández Miranda Menéndez, Doña Josefa Arsum endi Suárez, Doña  
María González Fernández, Doña María de la A sunción Fer • 
nández Valdés, Doña A nton ia Ortiz Curráis, Doña Evarista  Rodríguez A lvarez, Doña F lorencia Istúriz Mina, Doña Joaquina Llaneza García, Doña Jovita  Rodríguez Alvarez, Doña 
Juana Rodríguez Pardo, Doña Amparo G utiérrez A lonso, 
Doña Aurora M artínez M artínez, Doña E ulalia M atilde A l
varez Lorenzo, Doña Francisca A lvarez Solís, Doña Irm ina  Alvarez Zamora, Doña Laura Miret Bernard, Doña María 
del Amparo Tuñón M orilla, Doña María M. Puente Delgado, Doña María del P ilar G allego Catalán, Doña María Valdés 
Sanm artín, Doña María de la  Piedad de Dios H idalgo, Doña María del Rosario Grande Puertas, Doña Mariana Pastor 
Torres, Doña A gu stin a  Mateo Ereza, Doña Consuelo F ernán
dez y González y  Doña Josefa Fernández Quintana.
Maestras aspirantes á ¡as Escuelas elementales de niñas, dotadas 

con 825 pesetas anuales.
Doña Bernardina Blanco B lanco, Doña Carmen Hernández 

García, Dona Isabel Esteban Zapico, Doña María de las Mercedes A lvarez Izquierdo, Doña Josefa A surm endi Suarez, Doña Adela Menéndez Suárez, Doña María Consuelo Lombar- 
dero Rancaño, Doña María de la Asunción Fernández Valdés, Doña A nton ia Ortiz Curráis, Doña Evarista Rodríguez A lv a 
rez, Doña Jovita R odríguez A lvarez, Doña Juana Rodríguez 
Pardo, Doña Aurora Martínez Martínez, DoñaEnriqueta Vega  
Vaca, Doña E ulalia M artínez A lvarez Lorenzo, Doña G loria  
de la  Vega Mijares, Doña Joaquina Llaneza G arcía, Doña Ju- 
lita  V icario A lonso, Doña Laura Miret B ern ari, Doña María del Amparo Tuñón M orilla, Doña María Felicidad Rodríguez González, Doña María de las Mercedes Castañón Vegam bre, 
Doña liar ía  Martínez Martínez, Doña María del P ilar Gallego  
Catalán, Doña María Valdés Sanm artín , Doña Sofía Juliana  Muñoz Oliva, Doña F lorentina Deleito Cabo, Doña María E n
carnación González Ponce, Doña María de la  Piedad de Dios 
H idalgo, Doña Maria del Rosario Grande Puertas, Doña 
A gustina Mateo Ereza y Doña Josefa Fernández Q uintana.

Excluidas por haberse recibido el expediente fuera  de plazo.
Doña María del Consuelo López Carreño, Doña María Es

peranza García A lonso, Doña Francisca López Sánchez y  
Doña Josefa Suárez Pérez.

Excluida solamente para las elementales.
Doña María M. Puente D elgado.

Maestros aspirantes á la Escuela superior de niños de La Eelguera.
D. Francisco Santam arina Alvarez D urante, D. Rom ualdo Suárez Fernández, D. Jesús Quirós Guardado, D. D em etrio  Cadenas G utiérrez, D. Alejandro G argallo González, D. A n 

drés de F rancisco A m igo, D. Joaquín Valdés González, Don  
Adolfo Fernández V illaverde, D. Antonio González Escalada, 
D. Dom ingo Fernández Acebedo González Selá, D. E m ilio  Ronda Duque, D. Evaristo Usero Tojo, D. G uillerm o García  
A lcalde, D. Juan Teófilo G allego Catalán, D. B d isa rio  Ro dríguez Caneiro, D . Jesús Esteban Morán, D. Matías Mier 
Roiz, D. Ricardo Escobar Rodríguez, D. Jerónim o A lvarez  
Palacios y D. V íctor A lonso Andrés.
Maestros aspirantes á las Escuelas elementales de niños, dotadas 

con 825 pesetas anuales.
D. Abundio Diaz B urgos, D. B enigno M uñiz González, 

D. Pedro Méndez R odríguez, D. Jesús Quirós Guardado, 
D . D aniel A lbuerne Cobas, D. D em etrio Cadenas G utiérrez, D . Gerardo B&reenilla Cano, D. Gerardo Rodríguez A lvarez, 
D. José Rodríguez Hernández, D. Juan Francisco del Río To
más, D. Juan Francisco Rodríguez R odríguez, D. Jenaro Sampedro Gutiérrez, D, Joaquín Madrid Llam as, D. José 
Lisardo A lvarez Fernández D. M anuel Rubio A lvarez, Don Marcelo Gago Rodríguez, D . Andrés de Francisco A m igo, 
l). Fernando García Menéndez, D. Francisco Martín Martín, 
D. José Antonio Rubio G utiérrez, D . Moisés Ibáñez G utié
rrez. D. Salvador Ruiz López, D. A n ton io González Escala
da, D. Bernardo R odríguez Sánchez, D. Celestino Montoto, 
D Cesáreo Fernández Moreno, D. E m ilio  Ronda Duque, Don  
Kudosio Collado P latas, D. F rancisco de la  Gándara Fraile, D. G uillerm o García A lcalde, D. Juan Teófilo G allego Cata
lán , D Laureano López López, D . Rudesindo Díaz Baizán, 
D. Belisario Rodríguez Caneiro, D . Jesús Esteban Morán, D. Julio García R egueras. D. Celestino Montoto Suárez, Don 
Joaquín Tarín H oyo, D. V ícto r  A lonso Andrés y  D . Nicanor 
Revero Sánchez.

Maedros aspirantes á todas ¡as Escuelas anunciadas , 
en una sola instancia.

D. David de Francisco A m igo y D. Gabriel Bartolom é He • 
rrera.

ADVERTENCIAS
Les opositores que no tengan'com pleta su docum entación, 

presentarán los ju stificantes de su capacidad legal antes de 
dar com ienzo á los ejercicios.Conforme á lo  dispuesto, no pueden tom ar parte en los ejer* ciclos de Escuelas superiores aquellos Maestros que no acre
diten poseer el títu lo  profesional ó la  reválida correspondían* te á este grado.

Los opositores podrán recusar en el térm ino de diez días, 
contados d^sde la  publicación de este anuncio, á cualquiera  
de los Jueces y suplentes, cuando las causas estuvieren fundadas en las que reconoce el derecho com ún, claram ente  comprobadas.

Oviedo 14 de D iciem bre de 1908 .= K l R ector, F erm ín Canalla,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PALENCIA
D. Juan Gxgo de la  Torre, Presidente de la A udiencia p ro v in c ia l de Palencia.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza ¿ José 

María Calleja Gonzalo, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Lucas y de V ictoria , so ltero, natural y  residente en Vallado- lid , de oficio ajustador, para que en térm ino de vein te días, á contar desde la publicación da la  presente en la Ga c e t a  d e  
M adbid, se presente en esta Audiencia, s ita  en la  planta baja 
del Palacio Consistorial; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le  parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo a todas las A utoridades, así c iv iles como m ilitares y demás agentes de la  policía  ju d icia l, procedan á la busca y captura de dicho ind ivid uo, y  
caso de ser habido ordenen su detención y conducción  á la  
cárcel de esta ciudad, á d isposición de esta A udiencia.

Palencia 4 de D iciem bre de 1908. =  Juan G ago.
JO—4456

Juzgados de p rim era  instancia^ é
ALCALÁ DE H ENARES

D. M iguel Martínez Córdova, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y su partido.Por la  presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza á L uis  
Pascual Sierra Talayera,- de treinta y  cinco anos de edad, 
hijo de Ram ón y  B onifacia, casado, natural de Galera, par
tido judicial de Puents del Arzobispo, provincia de T oleco , jornalero, vecino que ha sido de Madrid, en la  calle de Méndez A lvaro, núm . 83, cuarto n ú m . 28, cu ja s  demás circunstancias y actual paradero ael m ism o se ignoran, para que en  
el térm ino de diez días, á contar desde la inserción  de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c et a  d e  Ma -> 
d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de ingresar en  la  cárcel de este partido á cum plir la pena de un año y  un  
día de prisión que le ha sido im puesta en la  causa que se la ha seguido por lesiones; apercibido que de no com parecer  
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que h a ja  lu gar en derecho.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto c iv iles  como m ilitares y agentes de la  policía  ju d ic ia l, 
procedan á 1& busco, captura y rem isión , con :as seguridades convenientes, á la cárcel de este partido y  á disposición  de 
esle  Juzgado del referido rem atado L u is P ascual Sierra, caso de ser habido.

Dada en A lcalá de Henares á 1.° de D iciem bre de 1908 =  
Miguel Martínez C ó rd ova .= E l actuario, L icenciado Ragino  
V illa lv illa . JO—4277ALCÁNTARA

D. M iguel de A m arillas González da Mendoza, Juez in teri
no de instrucción  de esta v illa  y  su partido.Por la presente requisitoria cito , llam o y em plazo al pro
cesado Manuel Harinero Jorge, conocido por L ucio, de v e in 
tioch o  años de edad, hijo de Casim iro y  de A m alia, casado, 
jornalero, natural y vecino de la v illa  de Brozas, sin  in stru cción, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino  de diez días, contados desde la  inserción da la presente en 3a 
G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia , com parezca ante este Juzgado, sito en las Cuatro Galles, con objeto de recib irle declaración indagatoria en el sum ario que co n tra el m ism o se instruye por atentado á un agente de 3a A u toridad y hurto; bajo apercibim iento de que si no lo verifica  
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere  lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así c iv iles  como m ilitares y agentes de la p olicía  ju d ic ia l, 
procedan á la busca, captura y conducción  á la  cárcel d8 este p&rtido, y  á m i disposición, de referido procesado.

Dada en Alcántara á 29 de Noviem bre de 1908 ==Mignel de 
A m ariibs.=P c>r mandado de S. S ., V icen te Solano Infante.

JO—4279
ALCAÑICES

D. José Kuidobro de Mesa, Juez de in stru cc ión  de este p artido.
Por la presente requisitoria  hago saber á los de igual c la se  

y  m unicipales. A lcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y  dem ás agentes de polic ía  jud icia l de la  N ación, que en este  Juzgado» y actuación de D. A n gel Martín Casado se instruye sum ario  
por el delito  de robo contra Santiago Suárez y otros, en e l  
que ae^a-aeprdado expedir la presente, por la  que, en nom bre de S.¿ M. el R>ey (Q. D. G .), ruego y encargo á las ex p resadas A utoridades y agentes procedan á la  busca y  captura  
del sujeto que Juego se expresa, poniéndolo en su caso, con  
las seguridades convenientes, á d isposición de este Ju?g&da, 
en las cá reee s  del partido.Y para que se persone en la  sala audiencia de este T rib u 
nal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  en dicha causa se le concede el térm ino da diez días, conta
dos desde la inserción  de esta requisitoria  en los periódicos  
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la  busca y captura del pro
cesado, que se hace llam ar Lorenzo de San José, de trein ta  y  
seis á cuarenta años, a ito , V en  parecido, con b igote rubio; 
v iste  traje oscuro, fino; su mujer es de buena estatura, m uy  guapa, de trein ta  y seis á cuarenta años y  de buenas carnes; 
su hijo m ayor tien e seis años y se llam a Ram ón, y  t ien e»  una n iña de dos «ños, que se llam a Carmen ó Carm ina y  está  
en lactancia; todos v iven  juntos, dedicándose, con un carro  
nuevo y u n  caballo oscuro, á la venta  de géneros.

Dada en A leañ icas á 30 de Noviem bre de 1 9 0 8 .= José H u i-  
dobro. =  Por su  m andado, e l actuario , L icenciado A n gel M artín. JO—4278

ALGEGIRAS
D. A lfonso Gómez B ellido, Juez de instru cción  de este par

tido.Por la presente requisitoria , y com o com prendido en el
núm ero 1.° del arfc, 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se llam a á R*f*«l Laxa Muñoz, hijo de A ntonio y de Isabel, 
de c in cu en ta  años de edad, casado con In és Gómeos V alencia , 
natural de Tarifa, provincia de Cádiz, vecin o  de Tarifa, pro
v in c ia  de Cádiz, dsl campo, para que en térm ino de diez 
di*s, contados desde la inserción  de este edicto en el Boletín 
oficial de la  nrovincia y Ga c e t a  db  Ma d r id , com parezca en la  A udiencia de Cádiz en 3a causa núm . 9  da 1908; apercibido  
de que en otro caso será declarado rebelde y le  parará ífi per
ju icio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley .A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á 3a policía  jud icia l de la Nucida, que, procedan á la
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prisión de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de dicho 
T r ib u n a l  en l a  cárcel d e Cádiz.Dado en Algeeiras & 1.° de Diciembre de 1908 .= Alfonso Gómez.=El Secretario, José M. Medina. JO—4280

ALMANSA
D. José Rodríguez Berenguer, Juez de instrucción de A i-  mansaEn virtud del presente se cita, llama y emplaza á Rafael Pedreno Coneaa, de cuarenta y cinco años de edad, casado, fabricante da baúles, natural de Fuenteálamo (Murcia), y cu jo  actual domicilio y paradero se ignoran, el cual salió de las cárceles de Albacate el día 4 de Noviembre próximo pasado, que fuá puesto en libertad por dejar cumplida la pena que extinguía y le había sido impuesta en causa contra él y otros, seguida en este Juzgado sobra estafa, CU30 llamamiento se le hace para que dentro de los nueve días siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia comparezca en el local de esta Juzgado para notificarle la correspondiente providencia; y dándole vista de la tasación practicada de las costas causadas en el respectivo sumario y sus incidencias, manifieste lo que tenga por conveniente en el término de tres días, á cuyo fin tendrá de manifiesto los autos en la Escribanía; bajo apercibimiento de que si no compareciese dentro del término fijado se le tendrá por conforme y será aprobada indicada tasación, parándole el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á la ley.Dado en A Imansa á 2 de Diciembre de 1908.=José Rodríg u e z ^  De sU orden, Peregrín Mollá. JO—4328

ALMERÍA
En virtud a lo dispuesto por el Sr. D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia de hoy, dictada en la causa que se instruye contra Doña O o tilde Jiménez A quino y D. Daniel García García, vecinos de Gáior, sobre homicidio por imprudencia de Eusebio Cañadas, se manda citar por medio de Ja presente á Eusebio Cañadas Jiménez y á Encarnación Sánchez Montes, padres de dicho interfecto, que se encuentran en la actualidad en Motril ó Granada, ignorándose su domicilio, para que comparezcan en este Juzgado, dentro de los diez días siguientes ai de inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id , para ofrecerles expresada causa.Almería 30 de Noviembre de 190S.=E1 actuario, P. D.. Antonio Alonso. JO—-4281

MADRID—CHAMBERÍ
Por el presento, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia dei distrito de Chamberí de esta Corte, dictada en los autos de declaración de quiebra de Doña Ma ría Manuela de Ve.’&sco, á propuesta del Sr. Juez Comisario y de la Sindicatura de la misma, se >;a?&n á la venta en pública subasta por tercera vez las máquinas y efectos destinados á la estampación de papel pintado, que aparecen tasadas unas y otros en la cantidad de 8.376 pesetas.Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado. sita en el piso principal de la casa núm. 1 de ia calle del General Castaños, el día 4 de Enero próximo venidero, á las dos y media de su tarde, bajo las siguientes

Ootidiciones.
Primera. Dichas máquinas y efectos salen á subasta sin sujeción ó tipo y en conjunto, ó sea admitiéndose posturas, en primer término, á la totalidad de los 17 grupos formados de aquélla, y si no hubiere postor á dicha totalidad, se admitirán las que se hiciese á cada grupo.Segunda. Que para tomar parte en el remate deberán con signar previamente los lid iadores en la mesa del Juzgadc el 10 por 100 de la cantidad importe de la tasación, ó sea: e que hiciere postura á 3a totalidad, la suma de 837 pesetas 60 céntimos, y los que en su caso lo verifiquen ¿ los grupos formados, el 10 por 100 también del precio asignado a cada uno de éstos; y  Tercera. Que las referidas máquinas y efectos se hallar depositados en la calle de López de Hoyos, núm. 33, pise bajo, y la relación de los mismos de mauifiesto hasta el actc del rem ate en la Escribanía del actuario.Madrid 12 da Diciembre de 1908.= Y .°  B.°=José Martíne: Enríquez.=El Escribano, por mi compañero Licenciado L V&üño, Licenciado Fulgencio Muzas. X —750

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de primera instancia de distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente hago saber qu8 en este dicho Juzgado y poj la Escribanía del que refrenda se tramitan autos ejecutivos que se encuentran en la vía de apremio, á instancia de Doi Manuel Montilla y García, contra D. José Padrós é Imbrol, si los cuales, en providencia de 12 de esta mes, se ha acordad< sacar á la venta en pública subasta por primera vez y tér mino de veinte días, de las participaciones de finca si guíente»:Una participación de ocho treinta avas partes en un sola] situado en esta Corte, afuera de la antigua puerta de Atocha hoy barrio de las Delicias, distrito municipal del Hospital entre 8Í paseo de las Ddlieias y el de Santa María de la Cabe za, y el llamado Blanco, prolongación del de Embajadores tercera zona del Ensanche; linda al Norte ó por el testero con terrenos de los hermanos Gardoqui, destinados á cali particular; por el Este ó derecha, mirando desde la calle d Palos de Moguer, con otro solar de los Sres. Gardoqui; por e Sur ó de frente, con la calle oficial prolongación de la del An cora, que se está formando con el nombre de Palos de Mo guer, y por el Oeste, ó sea izquierda, con el paseo de Sant María de la Cabeza, ocupando una superficie de 1.389 metro cuadrados con 36 centímetros cuadrados, cuya participació] ha sido tasada pericialmente en la cantidad de 5.557 peseta 44 céntimos.Otra participación de ocho treinta avas partes en una fin ca rústica ó tierra llamada Vivero de Santa Isabel, conocid con el nombra de Huerta del Pico del Pañuelo, situada en tér mino de esta Corte, entre el paseo que de la Puerta de Atoch baja al puente de Santa Isabel, llamado de las Delicias, e que del Portillo de Embajadores baja á la China y el de 1 orilla del Canal, llamado de los Yeseros; lindando al Nort con el enlace del camino de las Delicias y el que de éste sal llamado del Molino, y Poniente camino de las Delicias, qu ocupa una superficie de 38.680 metros cuadrados, y ha sid tasada pericialmente dicha participación en 7.736 pesetas.Y otra participación de ocho treinta avas partes en un casa, situada en esta Corte, tercer cuartel hipotecario, dis trito municipal del Hospital, barrio de las Delicias, pase de las Delicias, paseo del mismo nombre, señalada con c número 60 provisional, con vuelta á la calle de Palos de Me guer, á la glorieta de las Delicias y á la calle de Martín So le r : linda al Norte ó derecha con la calle de Palos de Mg guer, á la que hace fachada; al Noroeste forma un chaflán

que mide cuatro metros, con la fachada al paseo de las D eli- 1 cías; al Este de frente hace fachada al citado paseo; al Me- |  diodía ó izquierda linda con dicha glorieta y la calle de Mar- | tin Soler, y, por último, al Oaste linda por su medianería de 1 testero con terrenos pertenecientes á D. Francisco Riosere, que ocupa una superficie de 4 123 metros cuadrados, y ha sido tasada pericialmente dicha participación en 61.333 pesetas 33 céntimos.Para el acto del remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Gasta- | ños, núm. 1, se ha señalado el día 16 del mes de Enero próximo, á las dos de su tarde, y se llevará a efecto bajo las condiciones siguientes:1.a Qae no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del valor dado á cada una de las fincas á que se haga proposición.2.a Que para tomar parte en el remate deberán consignar los licitadores previamente sobre la mesa del Juzgado el 10¡ por 100 efectivo del valor dado á los bienes á les que se haga ¡ postura.3.a Que podrá hacerse el remate á calidad de ceder á tercero. |4.a Que el pago del precio del remate se verificará dentro de los ocho días siguientes al de su aprobación.5.a Y que los títulos de propiedad presentados por el deudor se hallarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan ser examinados por los licitadores, con los que tendrán qu8 conformarse, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.Dada en Madrid á 14 de Diciembre de 1908.=Mariano Lu- ján .= E l actuario, Galo S. Coronas.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el presente, visado por el Sr. Juez, y lo firmo en Madrid á 14 de Diciembre de 1908.=V.° B.°^=E1 Sr. Juez, Luján.=E l actuario, Galo S. Coronas. X—753

I
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte y mi Escribanía penden, por virtud de repartimiento, autos de mayor cuantía, promovidos por Don Juan Muñiz y González, por sí y en concepto de padre y representante legal del menor D. Juan Muñiz y Fernández- Vallín, contra D. Juan de la Gala y otros, sobre cancelación de gravámenes, en los que se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, copiados con su publi cación, dicen así:< Sentencia,—Encabezamiento.—En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Diciembre de 1908, el Sr. D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de primera instancia del distrito del Hospital; habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantia, seguidos entre partes, de la una, como deinan danta, D. Juan Muñiz y González, por sí y en concepto da padre y representante legal del menor D. Juan Muñiz y Fernández Vallía, propietario y vecino de la ciudad de O viedo, representado por el Procurador D José Zorrilla, bajo la dirección del Letrado D. Manuel Zaraniieta, y de la otra, como demandados, D. Juan de la Gala, el poseedor del vínculo que fundó D. Francisco Alejandro y Barguen, el del m ayorazgo de Luzón, el del patronato de D. Diego de O bregón, el de las memorias de D. Juan Franco, el de las de D. Juan Fernández Endín, los señores de la Junta de gobierno del extinguido Montepío militar, D. Anastasio y D. Diego Gis-

I
pert, D. Fernando Gispsrt y D. Julián de Mendieta, todos los que se hallan constituidos en rebeldía, sobre cancelación de gravámenes; y Parte dÍ8po8tivá.~Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la cancelación de las inscripciones de cargas que gravan la casa núm. 8 moderno y 4 antiguo de la calle de la Reina, de esta Corte, hasta el 29 de Febrero del corriente año 1908, ó sean: un censo de 20.952 reales y 32 maravedís en favor del vínculo que fundó D. Francisco Alejandao y Barguen; owo de 800 reales en favor de D. Juan de la Gala; otro perpetuo de 6 reales v una gallina á favor del mayorazgo da Luzón; otro de 195.280 reales á favor del patronato de D. Diego Obregón; otro de 13.200 reales en favor de las m emorias de D. Juan Franco; otro de 3.000 reales en favor da las memorias de D. Juan Fernández Endín; una carga de 80 000 reales, de los 86.859 que le habían sido adjudicados á Doña María de las Mercedes Mendieta y Uria para que ésta pudiera contraer matrimonio, cu jo capital había de m antener y conservar y no enajenar sin expresa licencia de los señores de la Junta de gobierno del Montepío militar, según escritura otorgada en esia villa el 13 de Junio de 1802 ante el Escribano de S. M. D. Fermín Joaquín Yirto; una fianza é hipoteca sobre el valor y producto de la cuarta parte de dicha casa, y otra que D. Onofre Gispert, por sí y como curador ad bona de sus dos hermanos D. Anastasio y D. Diego, constituyó para administrar judicialmente las indicadas casas, según escritura formalizada en esta villa el 11 de Julio de 1818 ante el Escribano de número D. Antonio López de Salazar; una hipoteca constituida por D. Onofre Gispert sobre una cuarta parte de la mencionada casa, en garantía de una pensión de 8 reales diarios que se obligó á satisfacer á su hijo legítimo D. Fernando Gispert desde el día que ob tuviera plaza en el Cuerpo de Guardias de la persona del Rsy hasta el en que fuera elevado al empleo de Subrigadier, s e gún escritura otorgada en esta capital el 29 de Noviembre de 1824 ante el Escribano de número D. Juan Raya; y otra hipoteca, constituida por D. Disgo de Mendieta sobre las participaciones que le correspondían en la repetida casa, y otra, en garantía de 8 ó 10 reales diarios que señaló á su hijo

I D. Julián para la asistencia en Infantería ó Caballería en la carrera militar, según la escritura otorgada en esta villa  el 29 de Enero de 1830 ante el Escribano de S. M. D. Mariano Moretón; á cuyo efecto, y una vez que esta sentencia sea firme, expídase el oportuno mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la propiedad del distrito del Norte de esta capital á fin de que haga los oportunos asientos de cancelación que libren á la casa expresada de los diez relacio 
nados gravámenes.Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los demandados se notificará en la forma que estatuye el art. 769. § en armonía con el 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento ci- |  v il, publicándose los edictos en el Boletín oficial de esta pro- |  vincia, Diario oficial de Avisos de esta Corte y G a c e t a  dk  Ma - 1 d b i d , lo pronuncio, mando y firmo.==Mariano Luján.|  Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentench1 por el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando audiencii 1 pública en el mismo día de su fecha, de que yo el Escribanc I dov fe.=A nte mí, Mariano Gilí de Albornoz.»1 Y toda vez que se ignora el actual domicilio y paradero d< 

1 dichos demandados, se les notifica la sentencia inserta poi i medio de este edicto, que se publicará en la G a o b t a  di 
I Ma d r i d .¡ Madrid 16 de Diciembre de 1908,=Y .o B .°= L u ján .= E l Es 
I cribano, Mariano Gilí de Albornoz. X—755
1 MADRID—L ATINA
|  En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancii ¿ del distrito de la Latina, de esta capital) ftcha 28 de Nqyícjm

bre último, dictada en los autos ejecutivos que sigue D. Mar~ sin Recarte contra D. Arturo Bonaplata y Doña Elisa Danisr viuda deTionaplata, se sacan á pública subasta, en un lote, el hotel perteneciente en totalidad á la última señora, sito en Madrid Moderno, caile de Roma, núm. 12, que ocupa un*  superficie de 126 metros y 99 decímetros cuadrados, tasada en 9.000 pesetas; y en otro lote, las participaciones de 240.185 
pesetas 463 milésimas y 53.205 pesetas 265 milésimas, que, respectivamente, y según la tasación practicada, corresponden á la Doña Elisa Danis y D. Arturo Bonaplata en la casa situada en esta capital y su calle de Santa Engracia, n ú mero 97, compuesta d8 diversas dependencias con la fábrica de fundición de hierro existente en la misma y los artefacto» y efectos que hay en ella para su servicio, cuya finca lind*  al Norte con terrenos del segundo Depósito del canal de Isabel II; al Este ó frente con dicha calle de Santa Engracia; ai Sur con la del Zarzal, y al Este con terrenos de D. Manuel Eguilior, que ocupa una superficie de 357.110 pies cuadrados; y las participaciones de 3.000 pesetas 512 milésimas y 383 pesetas 195 milésimas, qu8, según la tasación, corresponden* respectivamente, á los mismos Doña Elisa Danis y D. Arturo Bonaplata, en un solar situado á la derecha de la antigua carretera de Francia, calle del General Alvarez de Castro» que linda al Norte con el segundo Depósito del canal de Isabel II; al Mediodía con ei lavadero denominado del Lozoya, y al Poniente ó frente con dicha calle, que ocupa una superficie de 3.788 pies cuadrados y 75 centésimas.Para que tenga efecto el remate de dicho hotel y participaciones da fincas referidas, se ha señalado el día 15 de Enero del año próximo, á las dos de la tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1» advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del valor de dicho hotel y participaciones de fincas referidas; que los títulos de propiedad suplidos por certificación del Registro respectivo estarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, debiendo, conformarse con ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros; y que dichos licitadores han de consignar previamenta el 10 por 100 del valor de los bienes y que sirve de tipo p&ra la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.Madrid 5 de Diciembre de 1908.=Y,° B .°.=Trassierra.—El Escribano, Julián Villanueva. X—754

MADRID—UNIVERSIDAD
Eu la villa y Corte de Madrid, á 2 de Diciembre de 1908, el Sr. D. Manuel Moreno y Fernández de Rodas, Magistrado de Audiencia territorial y Juez de primera instancia del d istri- I to de la Universidad de la misma; habiendo visto los presen- j tes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por Doña María Isabel Martínez Fernández, de esta vecindad, viuda, mayor de edad, propietaria, representada por* el Procurador D. E iuardo Morales Díaz, con la dirección del Letrado D. M. Enrique Pico, con los sucesores, causahabien- tes ó representantes de D. Juan Antonio Elizalde, y de las Memorias fundabas por el Capitán D. José Naraz sobre prescripción de censos inscritos á su favor sobre la casa, hoy so lar, núm. 73 de la call8 de Jacometrezo......«Fallo que debo declarar y declaro extinguidos por prescripción eí censo de 7.700 reales de principal al 2 y medio por 100, impuesto á favor de D. Julián Navarro del Rey, según  la toma de razón, folio 2 de transmisiones del legajo correspondiente, de la casa núm. 73 de la calle de Jacometrezo, y  según el folio 3 del mismo legajo, á f&vor de D. Juan Ant<£- nio Elizalde; y el censo de 15.078 reales 28 maravedís da principal, y 452 reales y 12 maravedís de réditos al año al 3 por 100, que también afecta á dicha casa, que fué vendida porJD. Bartolomé García de la Vega, por sí y como padre de Doña María Vicenta y Doña Teresa García de la Vega, y de Doña.María Domingo Pascual, su mujer, y Gabriel Pedroso* Carador ad liten de las susodichas, á favor de la testamentaría. y Memorias del Capitán D. José Naraz, según escritura de 5 de Junio de 1762, otorgada ante el Escribano da número Lorenzo de Terreros, de que se tomó razón en 14 de Diciembre de 1770, ai folio 1.° de obligaciones de referido legajo; y  manda que una vez que sea firme la presente, se cancelen, ambos gravámenes en el Registro de la propiedad de Occidente, librando el oportuno mandamiento por duplicado.Así por esta mi sentencia, que además d8 notificarse en  estrados por la rebeldía de los demandados, se hará pública en los tres periódicos oficiales de esta Corte en la forma prevenida, lo pronuncio, mando y flrmo.=Manuel Moreno.»La anterior sentencia fué publicada en el mismo día de su  fecha.=E l Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. X—752

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Sebastián Arechavala y Fusntes, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.Por el presente se cita á Timoteo Fernández, vecino que fué de Olmos de Esgueva, hoy de ignorado paradero, a si como sus circunstancias personales, para que el día 21 del mes actual, á las nueve y media de su mañana, comparezca ante la Excma. Audiencia de este territorio á fin de a sistir  como testigo á las sesiones del juicio oral y público señalada para dicho día y hora en causa seguida contra Martín Maestro sobre estafa; entendiéndose que dicha comparecencia eu inexcusable y bajo los apercibimientos de ley.Dado en ValJadolid á 14 de Diciembre de 1908.=Sebastiáu. Arechavala.=Licenciado Gregorio Núñez. JO—4724

J u z g a d o s  m u n i c ip a le s .  ;
MADRID—BUENAVISTA

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegia de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de Buen&vista de la misma.

I
Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguida este Juzgado por daños entre Eduardo Rodríguez y José Guerrero, ha recaído la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

<s Semencia.—En Madrid, á 26 de Marzo de 1908, el Tribunal municipal del distrito de Buena vista de esta Corte, constituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los adjuntos D. José Ballinas Bueno y D» Benito del Campo Otero; ha** hiendo visto el presente juicio de faltas seguido por dañoa contra Eduardo Rodríguez;Fallamos que debemos absolver y absolvemos á Iduajrda ¡ Rodríguez, declarando de oficio las costas; y líbrese copia da ! la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de notificación á Josa Guerrero.Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=F em ín  Castaño.=José Ballinas.=B enita  del Campo.Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de sis,, . fecha.»• - X para que conste y se inserte, segú& ¡lo uandadpf en 1&
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G a c e t a  d e  M a d b id  y s ir v a  de notificación á Jo*é Guerrero, 
firmo la presenta en Madrid á 25 de N..viemb?» de 1908.= 
Y .°  B.0—Fermín Castaño,=  Licenciado Mario Serratacó.

JO—4425

D. Mario Serrata ró de Boet. Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgaoo municipsi del oistriso 
de Baenavista de la mi*ma.

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de juicio de 
faltas seguido por obstruir la vía pública wntre Pedro Ám
bar, Felipe Lázaro y Gregorio C*st-ejó;í, ea cu^o v-xo?dienta 
lia recaído la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

«Sentencia. — En Madrid, ó 27 de Febrero de 1908, el Tribu* 
nal municipal del distrito de Buena vis fea de. esta. Corte, cons
tituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal., v losad* 
juntos D. Enrique Bosch Herrera y D. Je-sé BaPina Bueno* 
como suplentes; habiendo visto el presente juicio de faltas se
guido por obstruir la vía pública cen tra  Feiípü Lázaro To 
ribio y Gregorio Castejón;

Fallamos que debemos eoniensr y condenamos en rebeL 
d í a á  Felipe Lázaro Toribio y á Gregorio Ca*t*jón á la  pena 
de 50 pesetas de m ulta á cada uno  y al pasro ».ie las costas por 
mitad é iguales partes, sufriendo por dicha m u lta ,  ca>o de 
insolvencia, la prisión subs id ia r ia  correspondiente; y líbrese 
copia de la cabeza y parte dispositiva do est* sentencia para 
su  inserción en la G a c e t a  d e  Madbu> para que sirva de noti
ficación de la misma á dichos condenados.

Así p o r  esta  n u e s t ra  sentencia lo pronunciamos, m a n d a 
mos y f i rm am os.— F erm ín  Casiano = J o s é  B¿llÍ£i&.=Enrique 
Bosch.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y  s ir v a  de notificación á Felipe Lázaro y  
Gregorio Castejón, firmo la presente en Madrid á 25 de No
viembre de 1908. =  Y.° B.°==Ftírmíü CLstaño.—Licenciado 
Mario Serr&taeó. JO—4426

D, Mario Serratacó de Boet:, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del d is tri
to de Buen&vista de la misma.

Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado por jugar á los prohibidos contra Juan Feito 
Lozano, Luis González Palomino, Antonio Nebreda Cuesta, 
Juan Manuel Crespo Rosales, ha recaído la sentencia cuyo 
jencabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 31 de Marzo de 1908, el Tribunal 
muüicip&l del distrito da Buenavista da esta Corte, consti
tuido por D Fermín Castaño, Juez municipal, y los adjun
tos D. José Ballinas Bueno y D Benito del Campo Otero; ha 
bienio visto el presente juicio de faltas seguido por jugar á 
los- prohibidos contra Juan Feito Lozano, Luis González Fa 
lomino, Antonio Nebreda Cuesta y Juan Manuel Crespo Ro
sales;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Juan Fei
to Lozano, á Luis González Palomino, á Antonio Nebreda 
Cuesta y á Juan Manuel Crespo Rosales á la pena de 50 pese
tas de multa á cada uno y al pago de costas por cuartas é 
iga& es partes, sufriendo por dichas multas, caso de insol
vencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y líbrese co
pia de la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia para su 
inserción en la G a ceta  d e  Ma d e id  y  q u e  sirva de notifica
ción á los condenados.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y flrm am os.=Ferm ín Castaño.=Benito del Cámpo.= 
José Ballinas.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a o s t . j  djí M adbid y sirva de notificación á Juan Fcifeo Lo 
zeno. ¿ Luis González Palomino á Antonio Nebreda Cuesta 
y á Juafc Manuel Crespo Rosales, firmo la presente en Ma
drid á 25 de Noviembre de 1908.=Y.° B .°=Ferm ín Castaño. 
Licenciado Mario Serratacó. JO—4427

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado por lesiones entre Angel Zapata Carballeda y 
Francisco de Gabriel Sanz ha recaído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 29 de Febrero de 1908, el T ri
bunal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, 
constituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los 
•adjuntos D Enrique Bosch Herreros y D. José Ballinas Bue
no; habiendo visto el presente juicio de faltas seguido por 
lesiones contra Francisco de Gabriel Sanz, cuyas circuns- 
t&ucras personales constan en autos;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á Francisco 
de Gabriel Sanz en este juicio, declarando de oficio las cos
tas: y líbrese copia de la cabeza y parte dispositiva de esta 
-sentencia para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  que 
isirva de notificación de la misma á Francisco de Gabriel 
Sanz y á Angel Zapata Carballeda.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos— Fermín Castaño.= Enrique Bosch— José 
Ballinas.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»
$ |Y  para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G aceta  d e  Ma d b id  y sirva de notificación á Francisco de 
Gabriel Sauz y á Angel Zapata Carballeda, firmo la presente 
en Madrid á 25 de Noviembre de 1908.=V.° B .°=Ferm ín Cas- 
íañ o .=  Licenciado Mario Serratacó. JO—4428

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido por 
maios írato# entre Emilia del Molino Tacodo y Francisco Or- 
tuño Huerta ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento 
y  parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 10 de Marzo de 1908, el Tribunal 
municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, consti- 
tuído por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los adjun
tos D. Josté Ballinas Bueno y D. Benito del Campo Otero; ha
biendo visto ei presente juicio de faltas seguido por malos 
tratos contra Francisco Ortuño Huerta.

Fallamos que debamos condenar y condenamos á Francisco 
Ortuño Huerta, en reb3ldía, á la pena de quince días de 
arresto, reprensión y al pago de las costas causadas en este 
expediente; y líbrese copia de la cabeza y parte dispositiva 
dé esta sentencia par* su inserción en la G a o e ta  d e  M a d b id

f para que sirva de notificación de la misma á dicho condena 
■ do y á Emilia del Molino.
; Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda 
i mes y firmamos.—-Fermín Castaño.—Benito del C¿mpo.= 
í Jo.sé Ballinas.
; Gaya sentencia fue leída y publicada el mismo día de si 
r fecua.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en 3¡ 
= G a c e t a  d e  M a d h id  y sirva de notificación á Francisco Or

t a ñ o  y Emilia del Molino firmo la presente cu Madrid á 21 
; d e  N o v i e m b r e  de 1908.—Y.0 B.0= F erm ín  Castaño.=== 15 een 

ciado Mario Serratacó. JO —4432

D. Mario Sarrataeó de Boet, Aboga-do del Ilustre Colegñ 
de  e s t a  Corle y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
d a  Buenavista d e  la misma.

Doy fe que en el expediente do juicio de faltas seguido ci 
este Juzgado por malos tratos entre Eulogio Cervero Izquier 
do y Luiá Mendoza y Gallego ha recaído la sentencia cuyc 
encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

<Sentencia —En Madrid, á 30 de Abril de 1908, el Tribuna! 
municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, consti
tuido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los adjun
tos D. Manuel González y D. Yicente Martín; habiendo viste 
el presente juicio de faltas seguido por malos tratos entre 
Luis Mendoza y Gallego, cuyas circunstancias personales 
constan de autos, y Eulogio Cervero;

Fallamos que debemos condenar y c o n d e n a m o s  en rebel
día á Eulogio Cervero é Izquierdo á la pena de 50 pesetas de 
m ulta y al pago de las costas causadas en este expediente, 
sufriendo por dicha m ulta, caso de insolvencia, la prisión 
subsidiaria edrrespondiente; y líbrese copia de la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia para su inserción en la 
G a c e t a  b e  M a d b id  para que sirva de notificación á dicho 
condenado y á Luis Mendoza.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Fermín Castaño.=Yicente Martín Sala- 
zar.=M snuel González Arnao.

Cuya sentencia fue leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G aoeta  d e  Ma d b id  y sirva de notificación á Eulogio Cervero 
Izquierdo y á Luis Mendoza, firmo la presente en Madrid á 
25 de Noviembre de 1908.=Y.° B .°=Ferm ín Castaño— Li- 
cenciado Mario Serratacó. JO—4433

D. Mario Serr&fcacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario dei Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por infracción del Reglamento de carruajes contra 
Salomón Nieto, en ei cual se dictó sentencia, cujo enca
bezamiento y parta dispositiva son como sigue:

«Sentencia.— En Madrid, á 10 de Noviembre de 1908, el T ri
bunal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, 
constituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los 
adjuntos D. Luis Rincón Lascano y D. José Ramos Mompó; 
habiendo visto el presente juicio de faltas seguido por in 
fracción de Reglamento contra Salamón Nieto;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Salomón 
Nieto, en rebeldía, ¿ la pena de 50 pesetas de multa y al pago 
de las costas del juicio, sufriendo por dicha multa, caso de 
insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y líbrese 
copia de la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia para 
su inserción en la G a ceta  d e  Ma d b id  para que sirva de no
tificación á dicho condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos? v firm am os.=Ferm ín Castaño— Luis Rincón— J. R a
mos Mompó.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G aceta  d e  Ma d b id  y sirva de notificación á Salomón Nieto, 
firmo la presente en Madrid á 25 de Noviembre de 1908. 
Y.° B .°=Ferm ín Castaño— Licenciado Mario Serratacó.

JO—4436

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado por malos tratos contra Gumersindo Liquet 
ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 25 de Junio de 1908, el Tri
bunal municipal del d istrito  da Buenavista de esta Corte, 
constituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los 
adjuntos D. José Pellico y D. José Ballinas; habiendo visto el 
presente juicio de faltas seguido por malos tratos contra 
Gumersindo Liquet, cuyas circunstancias personales cons
tan. de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Gumer
sindo Liquet, en rebeldía, á la pena de 50 pesetas da m ulta y 
al pago de las costas riel juicio, sufriendo por dicha m ulta, 
caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y 
líbrese copia de la cabeza y parte dispositiva de esta senten
cia para su inserción en la G aoeta  d e  Ma d b id  y para que s ir
va de notificación á dicho condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos— Fermín Castaño— José Pellico.=José Ba< 
llinas.

Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo día de 
su fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a ceta  d e  Ma d b id  y sirva de notificación á Gumersindo Li
quet, firmo la presente en Madrid á 26 de Noviembre de 1908. 
Y.° B.°=Ferm íni Castaño.=Licenciado Mario Serratacó.

________________ J 0 -4438

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado por daños entre José Cuenca Hernández y An- 
Antonio Carvajal ha recaído la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia En Madrid, á 10 dé Marzo de 1908, el Tribunal 
municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, cons 
titu ídoporD . Fermín Castaño, Juez municipal, y los adjun
tos D. José Ballinas Bueno y D. Benito dei Campo Otero; h a 
biendo visto el presente juicio de faltas seguido por daños 
contra José Cuenca Hernández, cuyas circunstancias perso
nales constan de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Jasé Cuenca Hernández á la pena de seis días de arresto, i

$ que abone á la Compañía general de Tranvías 3 pesetas de 
|  indemnización y al pago de las costas de este juicio: y líbrese 
|  testimonio de la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia

Í|  para su inserción en la G aceta  d e  Ma d b id  y qua sirva de 
I notificación al condenado.

i Así por esta nuestra sentencia- lo pronunciam s, canda
mos y firmamos.=Fermífí Castaño.^Benito del (jteipo—  
José Ballinas.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo ciú de su 
& fecha.»
| Y para que conste y se inserte, según lo man di» do, en la 
| G aceta  d» Ma d b id  y sirva de notificación á José Cuenca, 
| firmo Ja presente en Madrid á 27 da Noviembre rse 1908.=: 
| V.° B .°=Ferm in C astaño-L icenciado Mario S e r r^ c ó . 
j JO—4435

| D Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
¡ de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 

de Buenavista de la misma.
Doy fa que en el expediente de juicio de faltas seguido eu 

este juzgado por malos tratos entre María Josefa García 
Cárdenas y Tomás Egido, ha recaído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia. —En Madrid, á 10 de Marzo de 1908, el Tribunal 
municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, consti
tuido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los adjuntos 
D. José Ballinas Bueno y D. Benito del Campo Otero hablen- 

j do visto ei presente juicio de faltas seguido por malos tratos 
; contra María Josefa García Cárdenas, cuyas circunstancias 

personales constan de autos;
[ Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 

á María Josefa García Cárdenas á la pena de 50 pesetas de 
• m ulta y al pago de las costas camadas en este expediente, 

sufriendo por dicha m ulta, caso de insolvencia, la prisión 
subsidiaria correspondiente; y líbrese copia de Ja cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia para su inserción en la 
G a ceta  d e  Ma d b id  para que sirva de notificación de i a m is
ma á dicha condenada.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, m anda
mos y firm am os.^Ferm ín Castaño— Benito del Campo—  
José Ballinas.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mand&dc, en la  
G a c eta  d e  Ma d b id  y sirva de notificación á María Josefa 
García Cárdenas, firmo la presente en Madrid ¿ 28 de No
viembre de 1908.= Y .°  B .°=Ferm ín Castaño. =  Licenciado 
Mario Serratacó. JO—4437

D. M»rio Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del d istrito  
de Buenavista de la misma.

Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido en 
este juzgado por escándalo entre Josefa García Eueiie Espe
ranza González Agustino, Yicenta Sánchez Yiilaverd-?., Con
suelo Rodríguez Suárez y Juana Alonso Gómez ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.—En Msdrid. á 9 de Abril da 1908, el Tribunal 
municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, constitui
do por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los adjuntos 
D. Alonso Gullón García y D. Manuel González Arnso; ha
biendo visto el presente juicio de faltas seguido por escándalo 
entre Josefa García, Esperanza González, Yicanta Sánchez, 
Consuelo Rodríguez y Juana Alonso;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Josefa Gar
cía Euehe, á Esperanza González Agustino y á Yicenta Sán
chez Yillaverde á la pena de 50 pesetas de m ulta á cada una 
y al pago de costas por terceras é iguales partes, sufriendo 
por dichas m ultas, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria 
correspondiente; y líbrese copia de la cabeza y parte c:isposi
tiva de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  de Ma 
d b id  y que sirva de notificación á las condenadas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y flrm am os.=Ferm ín Castaño.= Alonso Gul]ón.=M a- 
nuel González Arnao.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a ceta  d e  M a d b id  y sirva de notificación á Josefa García 
Euche, á Esperanza González Agustino y á Yicenta Sánchez 
Yillaverde, firmo la presente en Madrid á 30 de Noviembre 
del908.=Y .° B .°= Ferm ín  Castaño.=Licenciado Mario Se
rratacó. JO—4439

MADRID—HOSPITAL
En los autos de juicio verbal de faltas seguidos m  este Juz

gado bajo el núm. 2.356 de orden del corriente año contra 
Nicolás Cuerva Ramírez por lesiones, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Noviem
bre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega Soler y los 
adjuntos D. José Arroyo y D. Luis Aivarez; habiendo visto 
las presentes ligsneias de de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Nicolás Cuerva Ramírez do la otra, 
como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Nicolás Cuerva Ramírez á la pena de trein ta dias de 
arresto menor y pago de las costas del juicio: y notifíquese- 
le este fallo por medio de edictos, que se fijarán en lo? sitios 
públicos de costumbre é insertarán en la G a ceta  d e  Ma d b id .

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =A ntonio O rtega.=José A rrovo.=Liiis Aim rez.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 
de su fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y sirva de 
notificación en forma al denunciado Nicolás Cuerva Ram í
rez, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, ex
tiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el se
ñor Juez, á 28 de Noviembre de 1908.=Y.° B.°—A. Ortega y 
Soler.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—4361

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bsjo el núm. 1.699 de orden del corriente &ño contra 
María Sánchez García por vejación, se ha dictado sentencia, 
cují o encabezamiento y parte dispositiva son del tm o r  literal 
siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 13 d« Agosto 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez, Sp, D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Antonio Gordillo y D. Emilio Rojas; habiendo 

; visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se- 
¡ guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre- 
1 sentación de la acción pública, y María Sánchez García de
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la otr», como denunciada, cuya edad y demás circunstanciasya constan anteriormente; y Paliarnos que debemos condenar y  condenamos á María Sánchez García á la pena de 50 pesetas de multa, que hará efectiva  en papel de pagos del Estado, sufriendo, caso de in -  sólvenria. el apremio personal correspondiente, y pago de las costas del juicio; y notifiquesele este fallo por medio de cédula que so expedirá al alguacil.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. “ Antonio Ortegjs.rrAntonio Gordillo.=Emilio Rojas.Cuy*w sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día de su focha.»Y pam su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  sirva de notific&ídón á la denunciada María Sánchez García, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el Sr. Juez, á 29 de Noviembre de 1908.=:V.0 B .°= A . Ortega y Soler.=E l Secretado suplente, Gregorio Esteban. JO—4363

En los autos de juicio verbal de falt*s seguidos en este Juzgado bajo el núm. 1.902 de orden del corriente año contra Pedro López López por malos tratos, se ha dictado sentencia, cu?o encabezamiento y parta dispositiva son del te nor literal siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de M&drid, á 29 de Septiembre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el Jaez Sr. D. Nicolás Morales Sacristán y los adjuntos D. Antonio Remis y D Fernando Arifío; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entra partes, de la UDa «1 Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Pedro López López de la  otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya confitan anteriormente; yFallamos que debemos condenar y condenamos al denunciado Pedro López López á la pena de 50 Desetas de multa, que hará efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo, caso de insolvencia, ©1 apremio personal correspondiente, y pago de las costas del juicio; y notzfíquesele este'fallo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandarnos y firmamos. =  Nicolás Morales. =  An&onio Remis—  Fernando Ariño.Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día de su fecha.»
Y  para su inserción en l a  G a c k t a  d k  M a d r id  y  sirva de notificación en forma al denunciado Pedro López López, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el señor Juez, á 21 de Noviembre de 1908.i=Y.0 B.°.=A. Ortega y Soler— El Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—4362

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el num. 2.357 de orden del corriente año contra Miguel Pér^z Alvarez y Francisco Formny Rivero por malos tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, aon del tenor literal siguiente:tSentencia,—En Ja villa y Corte de Madrid, á 29 da O ctubre ue 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo visto las presentes diligencias de jiiicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Miguel Pérez Alvarez y Francisco Fortuny Rivero de la otra, como denunciados, cuya edad v demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallamos que debemos condenar y  condenamos á los denunciados Miguel Pérez Alvarez y Francisco Fortuny Rivero á la pena de 30 pesetas de multa á cada uno de ellos, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y  pago de las costas del juicio por mitad; y notifíqueseles este fallo por medio de cédula, que se expedirá ai alguacil.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Antonio Ortega — Francisco Moreno. =  Gustavo Reboles.Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día de su fecha.»Y para su inserción en la G aohjta d b  M a d r id  y  sirva de no- tificsción én forma al denunciado Francisco Fortuny Rivero, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extien do el presente, que firmo en Madrid, visado por el Sr. Juez, á 2  d.e Diciembre de 1908— V„° B .°= A . Ortega y Soler. =  El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—4499

En los actos de juicio verbal de faltas seguidos enceste Juz« gadobyjoel núm. 2.454 de orden del corriente año contra Eleuterio San José por vejación, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parfce dispositiva son del tenor lite 
ral siguiente:tSeritenda.—En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Noviembre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega Soler y los adjuntos D. José Arroío, D. Eduardo Gilabert y suplente Doy Luís Alvarez; habiendo visto las presentes diligencias de jui ció verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Mi nisterio fiscal, en representación de la acción pública, 3 Eleumrio San José de la otra, como denunciado, cuya edac y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun ciado Rlauterio San José á la pena de 30 pesetas de multa sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y pago de las costas del juicio; y notifíquesele este fallo por medio de cédula, que se expedirá al alguacil.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos 3 firmamos—  Antonio Ortega.—José Arroyo.=Eduardo Gila
bert.Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el miamo ais 
de su fecha.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y sirva d< notificación en forma al denunciado Eleuterio San José, i virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiende el presente, que firmo en Madrid, visado por el Sr. Juez, á S de Diciembre de 1908— Y;° B.°—A. Ortega y Soler. —El Se cretario suplente, Gregorio Esteban. JO—4500

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicic verbal de faltas seguido en esfe^Tribunal bajo el núm. 2.64£ de orden del año actual por riña y lesiones contra IgnacR Sánchez López y Pedro Parra Ortega, se ha acordado se citi á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el d ía26 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ant8 la sais audiencia de este Tribuna!, del que forman parte, en coneep

to de adjuntos, los Sres. D. Sebastián Carrasco y  D. Serafín Car vellera, y  para en su caso, como suplentes, D. Mariano Fe- rrer y D. Leonardo Magán, el cual se halla sito en la calle da la Esgrima, núm. 2, principal, parala celebración del ju :cto, ai cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás medios da prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma ¿ Ignacio Sánchez López y Pedro Parra Ortega, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  que firmo en Madrid á 12 de Diciembre de 1908.=:B.0 Y .°= A . Ortega y Soler.—El ¿Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—4725
NKRPIO ¡

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal suplente de esta villa en providencia del día de hoy, dictada en autos de juicio de faltas «obre daños, á virtud de denuncia formulada por el guarda particular jurado Desiderio Fernández García contra Deogracias Martínez Ruiz, de esta vecindad, hoy en grado de apelación, se ha acordado el emplazamiento por medio de cédula del primero, per haberse ausentado hace unos ocho días de su domicilio en busca de trabajo, y hoy se ignora su actual paradero, para que en término de cinco días comparezca ante el Juzgado de instrucción de Yest8 á usar de su derecho; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Nerpio 28 de Noviembre de 1908.=rEl Secretario, Emilio Pérez. JO—4455PUERTO DE SANTA MARIA
D. Juan Perianne y  Naranjo, Abogado de los Tribunales de la Nación y d©l Ilustre Colegio de Sevilla y  Juez municipal de esta ciudad.En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Arturo Pina Poreira, de veinticinco años de edad, estado soltero, marinero, sin instrucción, vecino de Cádiz, que tuvo su do micilio en la calle Celestino Muti, núm. 5, para que dentro del término de diez días, á contar desda la inserción en la 

G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado m ucici pal. situado en la calle de Santo Domingo, núm. 25, á fin de declarar en ei juicio de faltas seguido contra el mismo por hurto de efectos á Juan Rodríguez Gomar, el día 2 de Julio del corriente año, de una casilla que éste ocupaba en el sitio La Piedad; prevenido el Arturo Pina que si no comparece 
S 8 rá  declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que en de recho hubiere lugar.Puerto de Sania María 30 de Noviembre de 1908— Licen ciado Juan Perianne.=El Secretario, Licenciado Lorenzo G. Villagra. JO -4364
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ANUNCIOS OFICIALES
.•.n¿

B la n co  H ip o t e c a r lo  d e  E s p a ñ a *
El Banco Hipotecario de España pone en conocimiento d( público que- por acuerdo del Consejo de Administración, co arreglo al srt. 131 de los Estatutos, y por cuenta de les be neñeios obtenidos durante el año 1908, se satisfará contra ( cupón núm. 59 el dividendo estatutario de 6 por 100 sobre < capitsl desembolsado de las accionas.Da su importe se deducirá el impuesto de utilidades de 3 ¿ por 100, establecido por las leyes sobre los dividendos de ai ciones de Sociedades.Quedará abierto el pago en las Cajas de esto est&blecimiV to> paseo de Recoletos núm. 12. desde el 2 de Enero de 190Madrid 16 de Diciembre de 1908— El Secretario, Eugen Cohde y Montero.

El día 2 de Enero próximo, en las oficinas de dicho B*nc< situadas en el paseo de Recoletos, núm. 12, á la hora de 3* diez y media de Ja mañana, tendrá lugar públicamente 1 sorteo para designar las cédulas hipotecarias al 4 por 1C que deben ser amortizadas con arreglo á Jos Estatutos y á 1< acuerdos del Consejo de Administración.Las cédulas designadas por la suerte se reembolsaran á 1 par, con deducción de los derechos Reales correspondiente! desde el día 1.° de Abril próximo venidero, dejando de prc ducir interés el propio día.Los n ú m e r o s  d e  l a s  c é d u la s  a m o r t i z a d a s  q u e  s e  h a n  c 
r e e m b o ls a r  se  i n s e r t a r á n  e n  l a  G a c e t a  d b  M a d r i d .Lo que, por acuerdo del Consejo de Administración, y ¿ conformidad con los artículos 104.114 y 117 de loa Estatuto: se pone, por medio de este anuncio, en conocimiento del pí blico.Madrid 16 de Diciembre de 1908— El Secretario. Eug8ni Conde y Montero. X —748

C om p an sai d e l  fferroe& rrii d e  M e d in ad e l  C an ap o á  § a l« im a n e » .
En el domicilio social de esta Compañía, sito en esta Coi te, Infantas, 40, segundo, y ante el Notario D. Fr&ncist Moya y Moya, se ha celebrado el sorteo para la amortizacié de 41 obligaciones de interés fijo, que corresponda amortizi por el segundo semestre del año corriente, resultando amo tizadas las obligaciones que llevan los números siguiente 591—963-2.589-3 .446-3.796—4.131—4.147-5.109-5.7: 5.987-6  098—6.888—7.092—7.136—7.326—7.629-7.790- 7.980. -8 .0 0 9 -8 .2 6 0 —9.042—9.290—9.398—9.783—10.01 10.559-11.668—11.981—11.986-12.052—12.400—12.819 13.060-13.622-13.832-15.397—15.805-15.857—15.929 16.133-16.276.Las mencionadas obligaciones amortidadas deberán s presentadas en el domicilio de la Gompañía, con el cup  ̂número 65 adherido, á partir del 1 .° de Enero próximo, serán reembolsada* á razón de 500 pesetas por obligado  con dedución de pesetas 2‘50 por impuestos del Tesoro.A partir del mismo día ya indicado se procederá al p&£ del cupón núm. 64 de las obligaciones de interés fijo, qi son las que llevan ios números 1 al 17.500, á r*zón de 7 ! pesetas por cupón, con deducción de pesetas 0 4915 por ci pón en concepto de utilidades y timbre.Madrid 16 de Diciembre de Í908— El representante de Compañía, Alfredo Loewy. X—749

ISaaioo d e  V iz c a y a ,
Habiéndose notificado á este Banco el extravío del re guardo núm. 14.460 de depósito de efectos en custodia, r presentativo de 750 acciones do la Compañía Minera La Yi e&ína, números 11.501 750—12.251-500—12.751-13.000, exp dido el 7 de Abril de 1906, se hace público el hecho por pi mera vez á fin de que pueda expedirse el correspondien resguardo duplicado en caso de que no se presente reclaxn

ción alguna en el plazo de treinta días, contados desdo el de la fecha.
Bdbao 12 de Diciembre de lS08.rr^El Secretario, P*>li f̂.rpo Ibáñez. x __751

Ctoxnpa&iiis» g e n e r a l  E s p m » ! ®  d e  TTr&B&vfsMr.

Tranvía de M adrid á L egan és.
En el sorteo verificado de tes ob ig&ciones que corresponden ser amortizadas por el año &ctuai, han resultado las s i guientes:

178 obligaciones.
Números: 9 - 1 4 —15—31—’70—88 -Q 2 -1 C 2 —1 0 8 -1 0 3 — 122 

125—138— 145 — 151 — 1 8 4 - 2 0 7 —209— 254—2 9 2 - 3 4 0 —350— 360—399 -  420 -  432— 442— 4 50—4 6 3 - 5 5 5  -  588— 5 9 4 -  633— 
675—685 — 686—702—728— 737—749— 783—809— 813—88 6 — 904—911—922—993—1.048—1 102— 1.108— i .152— 1.153— 
1.154—1.155—1.219— 1.235— 1.240 —1.258 — 1.310— 1.313— 
1.315— 1.331— 1 . 3 4 3 - 1 . 3 6 0 - 1 . 3 9 5 - 1 . 4 4 9 - 1 . 4 5 6 - 1 . 4 6 5 —1.479 -1 .4 9 0  -1 .5 0 8  -1 .5 6 1  -1 .5 6 7  -  1.568-1.603 -1 .6 2 7 —1 .6 4 2 -1 .6 5 5 -1 .6 7 4 -1 .7 0 5 -1 .7 2 8 - 1 .7 3 6 -1 .7 4 0 -  i .751—1.778 -1 .8 0 0 —1.8 22 -1 .8 5 0 — 1.859 — 1 .897 - 2 054 -  2.075— 2 .1 5 9 -2 .1 6 4 -2 .1 6 6 —2.201-2 .231 —2.232—2 284—2.308— 2.341—2.438—2.441—2 515 — 2.519—2.557—2.598—2 618—2.656—2.671 -  2.672—2.688— 2.753—2.839—2.847 -2 .8 7 2 —2.874—2 877—2.888—2.925 -  2.944—2.946—2.959-2 .977— 
3.027—3 .1 2 6 -3 .2 0 8 —3.263— 3.317 -3 .412—3.4Í3—3.421 — 3 .4 6 2 -3  4 6 3 -3 .4 8 1 -3  492—3.493—3.499—3 558—3.588—3.609—3 .6 18—3 .6 47—3 .668 -  3.674—3.721 —3.722—3 .723—  3 ,7 79 -3 .8 6 7 —3 .8 8 8 -3 .8 9 3  -  3 .8 9 5 -3 .9 0 5 -  3.917—3.950—4.002—4.034—4.035 -  4.036 -  4 0 3 7 -4  0 3 S -4 .112-4 .115— 4.118—4.147—4.166—4.185 —4.188—4.249—4.261—4.291—4.297—4 .302-4 .341  -4 .3 6 6 —4 373.

Los poseedores de estos títulos podrán hacer efectivo su  importe, á razón de 200 pesetas cada uno, en el Banco H ipotecario de España, desde el día 2 de Enero próximo, á las horas de ceja de dicho establecimiento de crédito.Madrid 14 de Diciembre de 1908. =  El Director, E. Pa- quet. X—757

8L »  a p « l e r a  E s p a ñ o l a ,

C om pañía anónim a.—B ilb ao
Se pone en conocimiento de los señores obligacionistas de esta Sociedad que en el sorteo de amortización anual de obligaciones hipotecarias, celebrado en el domicilio social el 15 de les corrientes, resultaron amortizadas las siguientes:

Obligaciones de prim era hipoteca.
91 al 100-501 al 510-521 al 530-571 al 580-801 al 810— 811 al 820—1.531 si 1 .540-1 .681 al 1 .690-1 .801  al 1.810—I.881 al 1.890—2.411 al 2 .420-2.851 al 2 .860 -3 .891  al 3.900 4.111 al 4 .1 20 -4  841 al 4 850-6.121 al 6 .130-6 .541  al 6.550  7.211 al 7 2 2 0 -7  311 al 7.320-7.461 al 7 .470 -7 .581  al 7.590 7.831 al 7 .840-8 .701  al 8 .710-11 .521  al 11.530—11,801 alII.810-11 .901  al 11.910-11.921 al 11.930-12.291 al 12.300 12.611 al 12.620-12.731 al 12.740-12.751 al 12.760-12.851  al 12.860 — 12.991 al 13 .000-13 .041  al 13.050 — 13.551 al 13 560-14.741 al 14.750—16.011 al 16.020—16.481 al 16.490 17.641 al 17.650—19.171 al 19.180.

Obligaciones de segunda hipoteca .
161 al 170—1.091 al 1.100—1.161 al 1.170—1.171 al 1.180  1.241 al 1 .2 5 0 -1 .3 8 1  al 1.390 — 1.601 al 1.610—2.061 at 2.070—3.601 al 3 .610-3 .621  al 3.630—3.831 al 3.840—3 911 al 3.920—4.051 al 4 .060 -5 .521  al 5 .530-5 .681  a! 5.690— 5.971 al 5.980 — 6.651 al 6 6 6 0 -7 .2 8 1  al 7.290— 8 081 ai 8.090—9.191 al 9 .2 0 0 -9 .7 8 U 1  9.790.
El pago del importe de las obligaciones amortizadas, así como también el de los intereses correspondientes á éstas y  á Jas demás obligaciones por el semestre que vencerá el 31 del actual, se efectuará, deduciendo como impuestos §‘32  pesetas por cupón, mediante la entrega respectiva de los  títulos amortizados y de les cupones núm. 11  da las obligaciones de primera hipoteca y núm. 10 de las de segunda h ipoteca, desde el día 2 de Enero próximo, en el domicilio social, plaza del Mercado del Ensanche, letras B. A .,  Bilbao, 6  en cualquiera de los establecimientos de crédito siguientes! Banco Guipuzcoano, San Sebastián.Señores L. Lasquib&r y Compañía, San Sebastián.Señores Irurzun y Compañía, Pamplona.Señores Urquijo y Compañía, Madrid.Bilbao 16 de Diciembre de 19¡08.:=¡S1 Director general, Nicolás María de Urgoiti. X—'758

S o c i e d a d  d e  T r a n v í a s  d e  E s t a c i o n e s  
y  M e r c a d o s  d e  M a d r i d .

El pago de los cupones de obligaciones de esta Sociedad, vencimiento de 1.° de Enero próximo, números 122 de la primera serie, 100 de la segunda, 88 de la tercera y 75 de 1& cuarta, se efectuará desde el día 2 del citado mes de Enera por el Banco Hipotecario de España, á las horas de Caja de  | dicho establecimiento de crédito, con deducción de los im -  l puestos correspondientes.¡ Madrid 14 de Diciembre de 1908.=Ei Director, E. PaquefLX —756
| C o m p a ñ í a  di® l o s  C a m i n o s  d e  H i e r r o  
! d e l  Ü T o rte  d e  E s p a ñ a *

¡ En el sorteo verificado hoy ante el Notario del Ilustre Co- |  Jegio y Distrito de Madrid, D. Modesto Conde y Caballero, da i las 65 obligaciones de primera hipoteca, de interés fijo, da i la línea de Yalencia á Utiel, correspondientes al reembolsa I de 1.° de Enero próximo, han resultado amortizadas las se- i ñaladas con los números 971 á 80—2.801 á 10—10.601 á 10—  l 27.861 á 70-33.781 á 90-33.941 á 50 y 36.031 á 35.|  Be conformidad con lo establecido, no serán reembolsada» 
1 las comprendidas en la relación anterior que no tengan e l ¡ cajetín de garantía de la Compañía del Norte, y del reembol- |  so sa deducirán los impuestos establecidos por el Gobierno. |  Los pagos se efectuarán, á contar de I*° de Enero de 1909: i En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español |  de Crédito.|  En Barcelona, en el Crédito Mercantil, f En Bilbao, en el Banco de Bilbao.i En Santander y en Yalencia, en las Pagadurías de Ls üom- 
1 pañía; y* En París, en e! Banco Español de Crédito, rué de la Y io  \ toire, 69.| Madrid 15 de Diciembre de 1908.=Ei Secretario del Consejo, Joaquín Fesser. _ _ _ _ _ _ _  X —741



1102 18 Diciembre 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 353
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dick 17 de Diciembre de 2908, 
comparada con la del día anterior#

CAMBIO Al. CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   -a»

Día 16 ¡ Día 17.
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S .

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y ios anuncios para el mismo te reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de la mañana. Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta es el Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DÍA
Santos Rufo, Zósimo v Teóiimo, mártires.

ESPECTÁCULOS
ESPANOL.— A las 9.— La Corte de Napoleón.
LAR A.— A las 9.— La fuerza bruta.—Pedro Minio (doble).
APOLO.— A las 7.— El pollo Tejada.— El talismán prodi

gioso.— Las bribonas.— La mala sombra.
PR1CE.—A  las 9.— Los saltimbanquis y la troupe The 4 

Braggaars.
E SLA YA .— A  las 7.—La balsa da aceite.—Hule y  La feliz 

pareja.— La república del amor (beneficio de los autores).—  
¡Si las mujeres mandasen!....


